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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 31 de julio de 1918 

Presid1311cia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Manuel 
~1orales J>areja. 

Jlustt·es seiívres Concejales asistentes: Balal1a, 
~alvat, Reveulós, Calderó, Llopis, Gard6, Ba
talla, de Rull, l\Iontam:r, Iglesias, Coll, Laporta, 
Giralt, Jorda, Sabater, Puig y Esteve, Xico~, 
Cirera, .Mir y Mirél, Companys, Cili, Puig dc la 
Bdlacasa, Callén, ll!unné, Blanqué, Ulled, Ni
colau, Gambús, \ïla ?~Iarieges, Carabén, Rogent, 
Duran, Carví, Ribalta, García, Burrull, J\Iauri, 
Martí, de Bolús, Viñas, Pagés, Guerra del Río 
y Jover. 

DESP ,\CHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía acompañando relación 
_:\ comprobantes de los ga1:>tos ocurridos con mo
tivo de los conciertos dado::; por la Banda muni
cipal en el Palacio dc Bellas Artes. (Aprobado.) 

Otro, de la Alcaldia acompañando rclación 
de la inversión de las 500 pcsetas votadas por el 
Consistorio para sufragar los g.ai?tos ocurridos 
con motivo de la inau$._ruración del monumento al 
actor Acisclo Soler. (Aprobado.) 

Informe de la litre. Comisión de Hacienda sc
ñalando la cantidad de 250 pesetas, cou cargo al 
~:apítulo II, artículo (mico, para el festival dc Ja 
fiesta de la flor que tcnddt Jugar el día 4 de agosto 
a beneficio de los pobres de la barriada de Gracia. 
(Aprobado.) 

Otro, de la misma Comisión, seiíalando el ca
pítulo g.•, artículo 9.", partida r."', para los gastos 
que ocasione la defensa de algunos funciouarios 
de la Administración de Impuestos y Rentas con
tra los que se siguen procedimientos criminales por 

actos realizados con motivo del desempeño de las 
funciones propias dç sus cargos. (Aprobado.) 

Comunicación del Gobierno Civ-il desestimando 
el recurso de alzada intcrpuesto por D. Luis Cla
ramunt contra el acuerdo de este Ayuntamiento, 
relativo a la substitución del director del ln~tituto 
y Laboratorio de Higiene urbana en ausencias y 
enfermedades. (Enterado.) 

Telegrama de madame Ivounc Sarcey a Apcles 
Mestres, concebido en los siguientes términos : 
«Despu.és de las admirables noticias recibidas, 
preparo la salida de cincnenta uiiíos. Creo estadín 
listos el 30 ó 31 de jutio. La alegría de los hijos 
de los soldados es imponderable. Los conduciré yo 
misma a nuestros queridos amigos de Barcelona. 
Mi gratitud y mi respeto al Alcalde y a los Con
cejales todos, as1 como a usted, gran poeta, y a 
todo el Comité. Ivonne Sarcey.» (Enterado con 
satisfacción.) 

Comunicación de la Tesorería de Hacienda de 
la provincia trasladando la resolución al recurso 
de alzada interpuesto por la sociedad Catalana del 
Cas y Electricidad. (Resuelta a tenor de una pro
posición subscrita por los litres. Sres. Puig de la 
Bellacasa, Guerra del Río y Jover, interesando: 
(\Que se acuerde autoriza1· al Excmo. Sr. Alcalde 
para que en s u nombre, y en el de la Corporación 
municipal, entable recurso gubemativo de alzada 
ante la Superioridad contra la resolnción de la 
Delegaci6n de Hacienda de esta provincia, de fe
cba r8 de este mes, comunicada en 20 del mismo, 
relativa al recurso promovido ante dicha Delega
ción por la sociedad Catalana de Gas y Electri
cidad contra el procedi miento segui do por el 
Ayuntamiento para hacer ~fectívos los recargos 
y costas en. expedien tes de a premio seguidos con
tnt dicha sociedad.») 

Otra, de la Alcaldía acompañando dos presu
puestos o relaciones del material que se necesita 
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de momcnto, a juicio del se1ïor arquiteclo jefe dc 
Hacienda, para que la Comisión comprobadora 
del Registro fiscal de la zona de Ensanche pucda 
empezar a prestar servicio. (Aprobada.) 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISlON DE GOBERNACION 

Siete dictamenes aprobando para sn pago las 
siguienles cuentas : dos, del Asilo Durún, por es
tancias de los nifios asilados en el mismo durattle 
los · mesc~'. de abril y mayo últimos, dc importe 
7,377'6o y 7,616 pesclas; dos, del Asilo del Bucn 
Pastor, por estancias de las niñas asiladas en 
dicho mes, de importe s.99:!'J2 y 6,271'68 pese
tas; olra, del .Manicornio Nueva Belén, relativa 
a las cstancias causadas por la demenlc Roberta 
Jover en el segundo trimestre de cste ailo, de 
importe 18o pesetas ; otra, del Manicomio de San 
Baudilio, de 4,740'25 pesctas, por cstancias dc 
alienados en el mes de mayo último; otra, del 
Manicomio de señoras de San Baudilio, por es
tancias de las dementes en el referido mes de 
mayo, de importe 6,361'50 ¡x:setas; otra, de Vi
centc Ferrer y Compañía, por efectos de curaci6n 
para los dispensarios, facililados por medio de 
pedidos aprobados en noviembre del año {tltimo, 
de importe 146 pesetas; ot ra, de J. Ganzer, de 
45 pesctas, por arreglo de un microscopio dc la 
Sección de Bacteriología del Laboralorio muní" 
cipal; clos, de D. Pedro Bofarull, de importe 
1,444 y 449 pesctas, por el suministro de impresos 
cou destino a las Oficiuas municipales ; otra, dc 
D. Ricardo Urgell, de importe 4,847'29 pesetas, 
por el suminislro de picnso con destino a los 
caballos de la Guardia municipal durante el mes 
de junio último ; y otra, de D. Francisco Sugra
ñes, vcterinario, de importe 798 peset;¡s, por los 
servicios prestados a los caballos de la Guardia 
municipal d-urante el segunclo trimestre del co
rriente aiío. 

Otro, aprobando las relaciones presentadas por 
la Mayordomía municipal referentes a los gaslos 
menores ocuiTidos en los dispcnsarios clut·ante los 
meses dc marzo y abril últimos, de importe 
r,2r7'o3 :r r,os8' 55 pesetas, y una cuenta de doña 
Rita Planas, por lavado de ropa del dispensario 
de San Andrés, de importe 25'20 pesetas. 

Otro, destinando la cantidad de 250 pesetas 
para la compra del material que interesa el señor 
jefe de la Sección 6 ... con destino a Jas reparacio
nes que se llevan a cabo en el Instituto de Toco
logia y Puericultura. 

Otro, para que se abone al guardia de la Sec
ción montada D. J uan Ramírez, ]a cantidad de 
25 pesctas, importe del tercer premio por conser
vación del cabal1o que monta. 

Seis, concediendo un mes dc liceocia, con haber, 
a los ~>Íguientes funcionarios : D. Arturo Bergós 
Casals, auxiliar del Negociado Central; D. Balta
sar Lam1ll Súnchez, escribiente adscrito a la 

Contaduría municipal ; D. Antonio Soliva Canals 
y D. Emilio Sierm Sanclll'z, guardias urbanos ; 
D. Ignatio de Janer, jde de la Sección de Gober
naciún, y D. Juau Btn. de Ros, oficial primero dtl 
Negociado CentraL 

COMISION DE H,\.CJENDA 

Cinco dictamenes concediendo un mes de licen
cia con percibo de haber, a los siguientes funcio
narios : al mozo de la brigada de Yigilancia y 
limpieza dc mercados D. Autonio Llob~.:ra y Re
casens, v a los directores dc mercado D. Frau
cisco dc ·P. Bosch, D. Agustín Claramunt Planas, 
D. José P1;mola Forment y O. Enúlio Cantijoch. 

Otro, aprobando para su pago la cucnta pre
sentada por D. Juan Sarrd, dc importe 141 pc
setas, por la confccción y suministro dc seis guar
dapolvos de dril con destino al personal de la 
Secciún de Hacienda, o sea a razón de 23 'so pc
setas cada uno. 

Cuatro, legalizando los siguientes pucstos co
rrespondicntes al Mercado dc San José : el núme
ro 418, para la venta de pastas para sopa, en lugar 
de frutas a que estú destinado, del que es con
C'esionaria Pilar Alfonso lbaiiez ; el uínnero 441, 
para la venta de hucvos, en lugar cle frutas a que 
esta dcstinado, del que es cm1~.:esionaria D." Rosa 
Castells Espinet; el número 47, para la venta de 
buevos, ademas dc garbanzos a que esta destinado, 
del que: es concesionaria María Duran, y e1 nú
mero r,571 , para la venta dc frutas, en lugar dc 
ajos y perejil a que esta dcstinado, del que es 
conccsionaria .María Antonio ~o]devila, toclos prc
YÍO el pago de los derechos con-espondientes. 

Otro, por .el que se coJlcede a 1\tiaría Noy Sena 
el traspaso a su favor del puesto número I ,54 I 
del ~Iercado de San José, destí nado a la \'en ta de 
fruta y verdura, del que era concesionario su boy 
clifunto esposo José Puig. 

Cuatro, declarando vacantes y gue se incluyan 
en la próxima subasta que se celebre, los si
guientes puestos del l\Iercado de San José : el 
número 395, destinado a la venta de verduras, 
por haber fallecido la concesionaria del mismo 
D.a Magdale11a Comadi:ín ; el número 664, des
tinado a la venta de verduras, por haber fallecido 
la concesionaria del mismo D.• Francisca Puig; 
el número 260, dcstinado a la' venta de verduras, 
pot haber fallecido la concesionaria del mismo 
D.• Josefa Baliarda, y el número no, destinado 
a la venta de \·erduras, por haber fallecido la con
cesionaria del mismo D." María Salva, sin qm: 
a pesa¡· del tiempo transcurrido se hayn hecho 
uso, por pacte dc las familias, del dcrecho dc 
traspaso que les concede el articulo 17 del vigente 
l{eglamento de l\Iucados y conlinuar ocupando el 
puesto indebidamcntc. 

Scis, dando por caducados los permisos conec
didos para ocupar los puestos que se delallan, del 
Mercado de San José, a los siguiente~fs1teresados: 
a D." Rosa Simém, el número 434 Jstinado a la 
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venta de fruta, por hubcr ccdido la ocupación del 
mismo a una vendedora llamada Enriqueta Con
raclo; a D. a Antonia E$tntch, el número 699 dcs
tinado a la venta de verdura.s, por haber ccclido 
la ocupación del mismo a una vendedora Hamada 
Eulalia Fins; a D." Carmen l\linguet, el núme
ro 836 destinado a la venta de despojos, por haber 
cc::dido la ocupación del ruismo a una vendedora 
Hamada ~Iercedcs Borrell ; a D ... Emilia Puig, d 
número 433 destinado a la venta de. fruta, por 
haber cedido la ocupación del mismo a uua veu
dedora llamada Enriqueta Conrado.; a D. Félix 
Vives, el número 7ro destinado a la venla dc 
vc:nluras, porhaber ccdido Ja ocupación del mismo 
a una vendedora Hamada Josefa Moutauer, y a 
D." Beatriz lVfuniesa, el número 862 destinado a 
la venta de gallina, por haber cedido la ocupación 
del mismo a una vendcdora llamada J ulia Collaclo, 
declararlos vacantes y que se incluyan eu la pri
mera subasta que se celebre en el indicado centro 
de abastos. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta presen
tada por D. Juan Babol, iugcniero fiel-contraste 
de la Dcmarcación Oestc, de importe 228'70 pese
tas, relativa a la contrastaci6n de la especie con
venida, existentes en los fielatos enclavados en su 
dcmarcación duranle el corriente año. 

Dos, autorizando: a D. :Magín Santacana 
para ampliar con la especie «Aceite de oliva», 
el depósito doméstico que tiene concedido en la 
calle de Roger de Flor, número ug, y a la razón 
social Salvadó y Compañ1a, con las de o:Conser
vas de hortalizas y verdums, conserva de pescado 
y castañas pilongas», el que tienen concedido en 
el Paseo de la Industria, núm. ng. 

Otro, imponiendo una multa, equivalente a tres 
derechos ademas del adeudo natural, a los señores 
M. G. Foret, por el exceso de diez mil cincuenla 
y nueve kilogramos dc dextrina en su fabrica in
tcrvcnida, sita en la calle de Marina, números 2, 
4 y 6, cuya existencia se comprobó por el aforo 
practicado en 25 de enero último. 

Otro, autorizando a D. Buenaventura Sarret 
para que, por la cantidad de 284 pesetas, sumi
nistre tres trajes de verano completos, compues
tos de pantalón, americana, chaleco y gorra de 
lauílla azul y tres blusas de dril, color tierra, con 
destino a los dos ordenanzas D. Miguel Las y 
D. Luis Barbarin y al conscrje D. Fermín Abe
noza, dependientes de la Comisióu y secretaria 
dc Consumos. 

Otro, concediendo, por la cantidad de 88 pese
tas, al industrial de esta ciudad D. Salvador 
Casadesús, el suministro dc once b1usas de dril, 
color tierra, para los individuos que efectúan el 
servicio de limpieza y trabajos medmicos en la~ 
oficinas y almacén de matcriaJes de la Adn1ini~
tración de Consumos. 

Otro, coucediendo la baja de la especie «Man
teca de cerclo eu rama11 clel depósito doméstico que 
D. José Grau Gisperl ticne eslablecido en la calle 
del Comercio, n{tmero 21. 

Dos, por los que sc conccde un mes de licencia, 
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con percibo de sueldo, al ret'audador de arbitrios 
D. Juan Sol Farré y al auxiliar del Negociado dc 
Ingresos D. José Prielo Soler. 

Otro, desestimando la instancia presentada por 
D. Ramón Pujadas, en nombre de la razón social 
Pujadas y Llobct, solicitando la anulación dc los 
taloncs extendidos a su nombre, re1aüvos al pagn 
del a(bitrio por colocaciúu dc un anuncio provi
sional en la fachada del edificio e11 construcción 
dc la Quinta de Salud La Alianza. 

Otro, anuJando el tal6n número 23,030, de im
porte So pesetas, corrcspondiente a 1917, exten
dido a nombr{:! de D. Pcdro Villaplana, relalivo 
al pago del arbitrio sobre Ape1-tura de establcci
mientos, por el que posec en la Plaza de la Fuen
le, número 12, y que sc cxtieuda al mismo inte
re.sado nuevo talón, dc importe 5 pesetas, por el 
propio concepto y aíio. 

Otro, acordaudo lo siguicnte : 1.0 Que de con
formidad con los informes desfa,·orables de las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos respectivos 
y de la·Ponencia de kioscos y venta ambulante, sc 
desestimau las instnncias solicitando perrniso para 
la venta en la vía pública, en los sitios y clasc 
de arlículo que en las mismas se detallan ; y 
2.0 Que habiendo veriiicado el previo pago del 
arbitrio municipal correspondiente; y como con
secuencia del anterior extremo, sea reintegrado a 
D. Ventura Serra, ro pesctas; a D. Ramón Setta, 
10 pesetas ; a D. Justo Pérez, 24 pesetas ; a don 
J uan Gibert, 40 pesetas ; a D.• Felipa López, ro 
pesctas ; a D. Valentín Garcia, ro pesetas ; a 
D." Carmen Estorga,, 45 pcsetas; a D. José Caba
llero, ro pesetas; a D.• l\faría Blanch, roo pese
tas; ~D. Juan Pcñarroja, 6o pesetas; a D. Jaime 
Verdés, 22' so pesetas; a D. Angel Gasc6n, 48 
pesetas; a D. Triuidad Ivfartí, 48 pesetas ; a don 
Francisco Zaragoza, 37' 50 pesetas; a D. Antonio 
García, 33'75 peselas; a D. José Boix, xo pese
tas; a D. Antonio Hernandez, 15 pesetas; a don 
José Folch, ro pesetas; a D. :Miguel Blanas, 48 
pesetas; a D. Vicente Ferrer, 48 pesetas; a don 
Car1os Gabalda, 48 pesctas, y a D. José Marqués, 
6o pesetas. 

dtro, por e1 que, en atención a que los intere
sados ya. ejercitaron igual venta en años ante
riores en el distrito IV, les sean concedidos los 
permisos solicitados para la venta en la vfa pú
blica en el referido distrito, teniendo ya verificaclo 
el previo pago del arbitrio municipal correspon
diente. 

Otro, aprobando para su pago las diez y siete 
adjuntas relaciones de gastos menores, correspon
clientes al mes de mavo del corriente año, presen
tadas por la Mayordomía municipal, cuyos con
ceptos e importe sc dctallan a contiimación : Ofici
nas, r,g6z'rs pesetas; Sccrelaría del Sr. Alcalde, 
91'8o pesetas; Consumes, 209'97 y 546'40 pese
las· Arbitrios v cédulas, 238'15 pesetas; .Mata-

' . 8' cleros, 446'65 peselas.; Ccmenterios, 50 75 pe-
sctas; Guardia municipal, 70'50 y 135 pcsctas; 
Cuurdia urbana, 36'75 pcsetas; Mobiliario! 142'40 
pcsetas ; Subscripcioncs, 15 ptas. ; Subscnpc10ncs 
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Bibliotc(a Comisión de Hacienda, 182' 55 peseta s ; 
Cultura, 90'85 pesetas ; Laboratorio ·de vacu nas, 
so pcsctas ; .-\.lumbrado, II4 pesetas, y Obras 
arreglo en dispensarios, sr' so peseta.s. 

Dos, por los que se aprueba el pago de las si
guientcs cuentas : tres, preseotadas por el Banco 
Hispano Colonial, una de importe 40,626'25 pe
sctas por la comisión del medio por ciento sobre 
los pagos cfeduados por cuenta del Excmo. Ayun
tamienlo duranle el primer trimestre del corrienlc 
año, olra que ascieode a 19,726'o2 pesetas, por in
tereses dc la cuenla de crédito, a razón de cuatro 
por cicnto anual, abierta por dicho banco al Ex
celentísimo Ayuntamiento en igual período de 
tiempo, y otra, de importe s,ooo pesetas, por Ja 
comisión de medio por ciento de seguro de colo
cación dc clos mil títulos de la Deuda municipal 
del Interior dc esta ciudad, serie B, enajenados 
en pública. subasta el 30 de marzo último. 

COMISlóN DE FOMENTO 

Cuatro dictamenes acordando pagar las siguien
tes cantidades, por los conceptos que se detallau : 
a los Sres. E. F. Escofet y Compañía, 468'36 pe
setas, por la bonificación que les corrcsponde per
cibir por la reconstrucción de las aceras de frente 
las casas números 12 al 26 de la Avenid~ de la 
República Argentina; a D. Francisco Si!'a, 32'04 
pcselas, por la bonificación que le corresponde 
percibir por 1a reconstrucción de las aceras de 
frcnte la casa, sin número, de la calle de Mora dc 
Ebro, propi<!dad de los ruenores Roura y Ara
go11és; a D. Atanasi.o Subias, 8' 52 pesetas1 por 
la bonificacióu que le corresponde percibir por la 
reconstr·ucci6n de las aceras de frente la casa 
número 33 de la calle de Salou; y a la Mayor
domía municipal, 672'13 pesetas, para la adqui
sición dc materiales para el funcionamiento, con
scrvnciém y cntretenim.i~nto del automóvil destí
nado a los- servicios de la Comisión de Fomento. 

Otro, ordcnando a D. Francisco Aliaga y Bel
monte lra~;Jadar al cruce de las calles de Coello, 
Aribau y Diagonal el kiosco-urinario actuahnen
te inslalado en el cruce de la de Cortt::s con la de 
Lauria. 

Otro, autorizando a D. Jaime Doménech para 
reconstruí r las acera s de fren te la casa número 10 

de la Plaza de Rius y Taulet. 
Otro, adjuclicando a D. A. Roca Rabell, por 

el precio de 37'50 pesetas, el suministro de mil 
quinieulos ejemplares de impresos con destino al 
scrvicio dc canalizaciones del Negociada de obras 
públicas de h Sección de Fomento de la Secre
taria municipal. 

Otro, por el que se autoriza a D. José Mitats 
Umbert, en nombre propio y en el de varjos ve
cinos dc la Plazà de la Virreina (San Juan) y 
l'alies adyacentes, para levantar m1 entoldado en 
la referida plaza durante los dias rs, 16 y si
guicntes del próximo mes de agosto en que cele
bra la barriada de Gracia su tradicional fiesta 

mayor, imponiendo al peticionario, en concepto 
dc dcrechos, los satisfechos de 50 pesetas, scgún 
talón número 55,358 de 19 del actual. 

Otro, aprobando las bases del concurso que ::.e 
celebrara para el suministro de materiales y mano 
dc obra cou destino a la reparación de las clara
boyas de las cscuelas nacionales de la calle del 
Bruch, por la. cantidad maxima de 2,ooo pesctas. 

Otro, aprobando el acta de recepción definitiva 
que luvo lugnr el día 3 de los corrientes, de las 
ob1·as de la cloaca, albañales e imbornales para 
::tguas de lluvia y dernas obras accesorias en la 
calle dc Port-B<>\1 (bans) qne han sido ejccutadas 
por la sociedad Fomento de Obras y Construc-
cioncs. · 

Otro, para que, por admiuistración, la Sec
ción 1." de Urbanizaci6n y Obras proceda a la ex
planación de los terrenos adquiridos por escrilu
ras públicas de 10 de abril del año corricnte para 
la rectificaci6n y ensanche del antiguo camino de 
San·ia, entre las calies de San Gervasio y del 
An-abal, a cuyo efecto se destinaran 1,900 pc
setas. 

Otro, acordando lo siguiente : !.
0 Que a tenor 

de lo cxpu~sto ~o la base I.a de las aprobadas por 
la Corporación municipal en Consistorio de 8 de 
mayo último, se designa a los Iltres. Sres. D. To
mús Burrull, D. Javier Calderó, D. Augusto de 
Rull y D. J. Jorge \ïnaixa, Concejales, y a los 
Sres. D. Pablo Salvat y D. Luis Callén, arqui
tedos, ¡y.ara constituir la Comisión consultiva dc 
cnlaces ; y 2.0 El llenterado» al acta de la asam
blca celebrada nor la C{tmara O.fieial de la Pro
picdad, con ~njeción a la lcgislación vigent<: de 
Ensanche, en la. que fueron ' nombrados D. José 
Bonlalba y Vila y D. Pedro ·Javier y Cblofre 
para constituir la mencionada Comisión consul
tiva como Vocales propietados. 
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Otro, por el que se acuerda : r." Que por el 
plazo de veinte días habiles, contacleros desde el 
siguiente al de la inserción del co.rrespondiente 
edicto en el Boletf11 Oficial de la provincia, se 
exponga a información pública en el Negociada 
dc Obras públicas de la Seccíón de Fomento de 
la Secrelaría municipal y durante las horas de 
oficina, el proyeclo de rasantes para la calle de la 
Salud, entre el perfil número s :r la carretera del 
Carmelo, asi como de la plaza limitada por dichas 
vías y por el Paseo de la Fuente Castellana, anun
ciandose así a fin de que duraote el indicado tér
mino puedan formular las oposiciones que esti
men pertinentes cuantos se consideren afectados 
por la obra; y 2.0 Que transcurrido' el plazo in
dicado en el extremo anterior sin que se haya 
declucido oposición alguna, se anuncie a concurso 
las obras de explanación de las vías mencionadas 
con sujeción a las rasantes de que se ha hecho 
mérito y al plicgo de condiciones que fornntle la 
Oficina facultativa. 

Otro, para que se proceda a la iustalación de 
alumbrado eléctdco en el cuartelillo de la barriacln 
de Vallcarca, cuyo importe asciende a 157' 46 pc
setas. 
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Nuevc, concediendo los siguientes permisos : 
a D. Sinesio , \.rbús, para instalar un ascensor y 
un electromotor de 4'8 caballos para accionarlo, 
en la casa número 300 de la calle de Córcega; a 
D. Fcdcrico Buatell, para instalar un nuevo elec
tromotor dc r caballo, destinado a fabricación 
dc pastas para sopa, en el piso I.0 del eclificio 
ocupado todo por Ja misma industria, seña]ado 
çou el número 17 cu la calle de Sans; a D. Euse
bio Estadella, para substituir un electromotor de 
2 caballos po1· otro de 3 y para iustalar un nuevo 
electromotor de r caballo, en el taller de litogra
fía, en los bajos del cclificio número 26 de. Ja calle 
dc Vallfogona; a D. Manuel Jover, para instalar 
do.c; homillas con caldera abierta, destinadas a 

\ l~t iudustria dc triperia, en los bajos de la casa 
número 29 de In calle de Cabanas; a D José 
Jover, pam instalar un ascensor y un electromo
tor de 4'S cnballos para accionarlo, eu la casa nú
mero I dc la calle de Manso; a D. Francisco 
S~1lvat, en rcprcsentación de D. Miguel Casals, 
para instalar un ascensor y un electromotor de 
4 cabal1os para accionarlo, en la casa número 67 
dc la calle dc Salmcrón ; a D. José Valls, para 
instalar un asc(;nsor .r un electromoter de 3'7 ca
ballos para accionarlo, en la casa número 659 de 
Ja calle de Las Cortes; a D. E11rique Font \'a
lcucia, en calidad d~;; mandatario de la sociedad 
Eleclroquímica de Flix, para instalar dos elettro
mntorc!'; dc la fncrza respectiva de 5 y 40 caballos, 
dc:-ti na dos a taller de metalizacióu, en los bajos 
del edificio número 31 de la calle de Lafout; y a 
D. José Chalaux, en ealiclad de gerente de la so
ciedad Viuda de Emilio Cha]au_..,_, S . en C., para 
inslalar un electromotor de 5 caba.llos, desti11ado 
a fóhrica dc tintotcría en el piso I.0 de] edificio 
dcslinado cxclusivameute a industria, números 
'I 1 y 43 de la calle dc Ahnogavares. 

Otro, dando por terminado y sin efecto el ex
pedientc promovido por los: Sres . Mayol, Cardús 
y Besa, para instalar un electromotor en el taller 
de aparatos clectro-médicos, sito en la calle de 
Muntaner, número 58, por cuya instalación ba
bían satisfccho los clerechos correspoudientes, por 
resultar dc informe de la lnsoección Industrial 
que el motor y toda la instalaè"ión han sido reti
rados del refcrido local, no quedando en él apa
rato alguno sujeto a permiso especial del Ayun
tamiento. 

Otro, acordando : r. o Ordenar a los Sres. Hijos 
de J. Baró, Pallerol y Compañ1a, que adopten 
las disposiciones convenientes a fi.n de evitar las 
molestias que ocasiona a los vecinos el funciona
micnto del taller de confección de pañuelos esta
blccido en el piso primero de la casa número 42 
dc In. calle Baja de Sau Pedro al quedar abiertas 
las vcntanas dc clicho taller en las épocas de calor; 
advirtiéndoks que, de no verificarlo en el plazo 
de oclto días, sc dictaran Jas medidas coercitivas 
a que hu bierc Jugar; y ~ ." Que el presente acuer-
clo $e comuniqlle a D. Mariauo Nadal y otros, 
en méritos dc In inslancia presentada reclamando 
contra el funcionamiento de la referida industria. 
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Otro, por el que se acuerda: I.0 Ordenar a los 
Srcs. Rius y Ciscar que tengan cerradas las 
vcntanas dc s u fabrica de la calle de Florida
blanca, número 147, durante las operaciones de 
blanquco por hipodorito en los aparatos denomi
nados «cla¡xmes• y modifique la clisposición actual 
de manera que los vapores de cloro no ocasionen 
las molcstias de que se quejan los vecinos ; ad
virtiéndoles que, dc no verificarlo en el plazo tle 
treiuta días, se dictaran las medidas coercitin1s 
a que ha}a l11~ar; y 2.

0 Que el presente acuerd1> 
se comun1quc a D. J uan l\Iarsal y Claró, en n:é
ritos dc la instancia que ha presentado reclaD,.lan
do contra el funcionamietJto de la aludida fabrica. 

Otro, disponiendo: I.0 Que se tenga a la señora 
Viuda de Trigueros por cumplida del acuet~do 
dc esta Corporactón municipal de rg de abril del 
aiio último, por el que se le ordenó modificar .r 
reparar una bomba destinada a elevar agua de 
un pozo en la fabrica dc chocolate que tiene esta.
blecida eu la calle del Consejo de Ciento, núme
ro 405, por resultar de informe de la Inspección 
Industdal que sc han practicado la modificación 
y reparaci6n mcncionadas, de manera que actual
mente su funcionamiento no ocasiona molestias a 
los vccinos; y 2.0 Que el presente acuerdo se 
comunique a D. Leopoldo Goytisolo, en méritos 
de la instaucia presentada. reclamando contra el 
fuucionamieuto de la bomba aludida. 

Otro, dencgando el permiso que D. Cregorio 
Verdes solicita. para instalar un rótulo bandera 
en la fachada dc la ticnda correspondiente a la casa 
número 15 de la calle de Argenters ; previuiéudole 
que, en caso dc insistü· en la referida liceucia, 
el r6tulo sblo podra alcanzar el vuelo de cuarenta. 
centímeiros como a maxirno. 

Otro, ordenando a D. Pedro Padró que Jegalice, 
solicitando- el correspondiente permisó, e] pozo 
que para alumbrar aguas potables ha practicada 
en la. casa número 31 de la calle de Barbara. 

Otro, previniendo a D. José Planas que para 
cursar su iustancia solicitando permiso para re
construir una rcpisa de balcón en la casa núme
ro 94 dc la calle Baja de San Pedro, debe acom
paiiar a la misma pianos y memoria descriptiva 
de las obras autorizadas por facultativo compe
tente. 

Otro, por el que se previene a D. Antonio Ro
vira que para cursar su instancia solicitando per
miso para practicar una ventana en la fachada 
de la casa número r de la Pla.za de Trilla, debe 
acompañar a la misma planos y memoria descrip
tiva firmada por facultativa compete.nte. 

Otro, conccdiendo a D. José Pint6 Colomé una 
pr6rroga dc seis meses para hacer uso de la li
cencia que lc fué concedida en 17 de octubre del 
a1Ïò próximo pasado, relativa a la construcción 
de uuos bajos, un lavadero y la .ferca de precau
ción y abrir un pozo para alumbrar aguas pota~ 
bles en un solar con fachada a la calle de Cuba. 

Ot ro, concedien do asimismo a D. José Pintó y 
Colomé unà prórroga de seis meses para hacer 
uso de la licencia que le fué concedida en 28 de 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

novicmbre del próximo pasado año, relatÍ\'a a la 
construcciím de la cerca provisional de un solar 
con fachada a las calles de Cuba y Pinar del Rio. 

Olro, por el que, reclificando y modificando eu 
lo menester el acuerdo consistorial de 29 de no
vicmbrc del año últímo adoptado en este mismo 
asunlo, sc acuerda que la cantidad de 471 pese
tas, cuyn pago se exige a D. José lvl.a Sorjus Bar
bany para completar el arbitrio relativo a nuevo 
alcanlarillado por las casas n{lmeros 34 y 35 de 
la Plaza del Men.:aclàl, quede reducida a 273 pese
tas, ya que debe descontarse la de 198 pesetas, 
importe de scis metros seseuta centímetros de fa
cbacb, a raz6n de 30 pesetas metro, correspon
diente a la casa número 8 de la calle del Arco, 
frente a la cual 110 existe cloaca pública, y cuya 
casa no puede admitirse como constituyendo un 
cuerpo de edificio fonnando parte de la del núme
i·o 35 dc la Plaza del Mercadal. 

Otro, acordando que, por el precio total de 
::no pesétas, se adjudique a los Sres. Hijos de 
B. Castells el suministro de siete gorras de vera
no co11 el escudo del Cuerpo de Bomberos esmal
tado, con destino a los señores jefes y oficiales 
y profcsores dc gimnasia del citado Cuerpo, y 
por el de 280 pesetas, a D. Moc!esto Bosch, 
el suminislro de cuatro guerreras kaki con des
tino a los referidos oficiales y profesores. 

Otro, adjudicanclo, por el precio total de 46o'8o 
pesetas, o sea a razón de 9'6o pesetas metro, a 
los Sres. Blasi, Sagué y Pallas, el suministro qe 
cuan:nla y ocho metros de manguera de lona y 
goma de veintc milímetros de düímetro en cuatro 
piczas dc doce metros, para el servício de las 
bombas Nan;on del Cuerpo de Bombèros. 

COM lSlON DE EN SAN CHE 

Ocho dicU1mcucs aprobando pru:a su pago las 
sif{ui~nlc:- cucnlas : una, relativa al agua sumi
nistrada para la fuente de la calle de Aribau y 
Provcnza durante el mes de abril último, pre
sentada per la empresa concesionaria Rio Llobre
gat, dc importe 10'30 pesetas; olnl, relativa aJ 
agua suminislrada para el sulllÍdero de la Plaza 
dc Espaiía duranle el mes de abril último, pre
sentada por la misma empresa, de importe 9'25 
pe~clns ; otrn, relativa al agua sunúnistrada con 
destino a los sumideros púbJicos del Ensanche 
dc esta ciudad durante el mes de abril último, 
presentada pot· la .sociedad General de Aguas dc 
Barcelona, dc importe 51 pesetas; otra, relativa 
n.l agua suministrada para las fuentes públicas 
del Ensanche dc esta ciudad durante el mes de 
abril ítltimo, presentada por la misma sociedad, 
dc importe 5,!'155' 30 pcsctas ; otra, relativa a las 
rcpamcíonc~ dc contaclorcs practicada& en la zona 
de Ens~111che dc esta ciudad durante el mes de 
abril último, presentada por Ja misma ,sociedad, 
de importe 401' ro pcsetas; ot.ra, relativa al mate
rial dc escritorio y otr<>s gastos menores efec
tuadoH por la .Mayordomía municipal durante el 
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mes dc mayo último, de importe 353'95 pesetas; 
otra, tambtc.!n relallva a los gastos menores efec
tuades por la misrua Mayordonúa municipal du
ranle t:l mes de mayo último, de importe 376'65 
pesetas ; y otra, relativa a los honoraries deveu
gados cou motivo del pleito entre los Hermru1os 
Calm y el Municipio, presentada por el letrado 
D. Jesús Piuilta, de importe 200 pesetas. 

Cinco, aprobaudo para su pago las siguienles 
certificacioucs y relaciones valoradas, relativas a 
las obras de reconslrucción de las aceras de las 
siguieules casas : la del número 37 de la calle del 
Bruch, verificadas por el propietario en virtud 
dc acuerdo dc 21 de diciembre de 1916, satisfa
ciéudosc a los Sres. E. F. Escoiet y Compa
iiía, ::;. en C., su importe de 7r'6o pesetas; la del 
número 2t de la calle de Bailéu, verificadas por el 
propíetario eu virtud de acuet:do de 21 de diciem
bre de 1916, satisfaciéndose a los menc.ionados 
señores su importe de 148' 52 pesetas; la del nú
mero 26 del Paseo de Gracia, verificadas por el 
propietario en virtud de acuerdo de 21 de diciem
bre dc 1916, satisfaciéudose a los dichos señores 
su importe de 106'8o pesetas; las de los números 
285, 289, 291 y 293 de la calle de Aragón y nú
mero 66 de la de Clarís, verificadas por el pro
piclario cu virtud de acuerdo de 7 de diciembre 
de 1916 y 10 de julio de 1917, satisfaciéndose a 
los ya meutados señores su importe de 570!37 pe
setas ; y la del número 36 de la calle de Gerona, 
verificadas por el propietario en Virtud de acuerdo 
dc r." de fcbrero de 1917, satisfaciéndose a los 
mis mos señores Escofet la cantidad de 504' 18 
pcsetas a que asciende su importe. 

Otro, aprobanòo el acta de recepción definitiva 
de las obras dc construcción de la colectora de la 
calle de Cortes, entre la Riera de Magoria y la 
Plaza de Espaiia, y acordaudo al propio tiempo 
que se clevuclva al coutratista D_. J ose Amargós 
el depúsito que constituyó en la Caja municipal 
para rcsponder cid cumplimiento de la contrata. 

Otro, para que, por los operarios de la brigada 
de entrctcnimienlo de fuentes y cañerias del En
sancbe, y bajo el presupuesto de 450 pesetas, se 
trasladc la fuenle existenle en el cruce de las 
calles de Bogatcll y Fresser, a ocbo metros de 
distancia dc su actual emplazamiento, en la calle 
dc Bogatcll. 

Otro, para que, hajo el presupuesto de 1,300 
pesetas, sc proceda a la colocación de bordillos 
en la calle de _\usias March, entre las de Cerdeña 
y Marina. 

COI\IISION DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Dictamen por el que se aprueban las siguientes 
bases para un concurso de proyectos relat1vos a 
la con:::trucción de un ferrocarril ll1etropolitano 
para esta ciudad : A) Se abre un concurso entre 
ingenieros de caminos_. canales y puertos e indus
triales, para presentaci6n de anteproyeclos refe-



rentes a la construcción de un ferrocarril ructro
politauo para Ja ciudad dc Barcelona. B) En el 
estudio se tendr[L en cuenta. las conveniencias del 
futuro desarrollo de nueslra ciudad, establecicn
do un plan general que pucda ejecutarse por sec
ciones en el orden y forma que vayan exigiendo 
las necesidades de la capital. C) Los proycctos 
se adaptaran a los pianos oficiales 1-· a los pro
yectos de urbanización aprobados por el Ayunta
miento. Los coucursantes adoptaran las formas 
y disposiciones que estimen mas convenientes, 
tanto en el trazado de las líneas, apeaderos, etc., 
como en la parte constructi~a, a fiu de asegurar 
el enlace de los principales uúcleos y puntos im
porlantes de uuestra ciudad, el estado del sub
suclo y sobresuelo y los servicios urbanos encla
vados en los mismos. En las Oficinas Facultativas 
municipales se faèilitarf111 a los concursantes los 
pianos generales de alineaciones, rasantes y obras 
de urbanización del subsuelo y sobresuelo que 
obren en las mismas y de las cuale~ podran sacar 
las copias y da tos que necesiten. D) Los .antc
proyectos constaran, adcmas de la traza y perfiles 
longitudinales, de las secciones y detalles que 
estimeu necesarios los concursantes, según el des
arrollo que den a su lrabajo. Se acompài'iara tam
bién una memoria explicativa justificando la so
lución adoptada. E) Los anteproyectos se presen
taran al Registro general de Secretaria, firmados 
por sus autores, durante las horas de despacbo, 
dentro de un plazo de cinco meses, a contar de la 
fecba eu que aparezca esta convocator:ia en la 
r;acet.a de Madn·a. F) Los anteproyectos seran 
examinados por un J urado que oportunamente 
nombrara el Ayuntamiento. Dicho Jurado emitira 
su fallo eligiendo entre los anteproyectos presen
tades aquél o aquéllos que a su juicio considere 
mejor orientados, dc cuyo fallo clara cuenta al 
Excmo. Ayuntamiento. Éste podra aceptar o re
chazar el fallo del Tribunal, pero nunca adoptar 
proyecto distinto del que aquél le proponga. El 
número de anleproyectos elcgidos en este mo
mento del concurso, no pasara de tres . G) 1J na 
vez comunicado el fallo al autor o autores de los 
anteproyectos clegidos, deberan aquéllos desarro
llar el proyecto completo dcntro de un plazo dc 
ocho meses, a contar de la fecha en que les scE~ 
nolificado el fallo, atendiendo las indicaciones que 
tal vez formule el J urado. El proyecto completo 
constara de los siguienlcs documentos: a) Memo
ria.; b) Pianos ; e) Cubicación y presupuesto; 
d) Pliego de condiciones con todos los detalles 
nccesarios para la ejecución del proyecto en forma 
tal, que cualquier olro facultat1vo distinto del 
autor pueda llevar a cabo su realización. Se aten
derú, ademas, a lo que dispone la vigente Ley dc 
Obras públicas y el plicgo dc condiciones para 
la. contrataci6n de las mismas de 13 de mnyo 
de 1903. H) Una vez presentado el proyecto o 
proyectos a que hace refc.rencia el articulo 7.", el 
J ut·ado emitira el fallo defi niti vo
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proponiendo u no 

de dichos proyectos. El Ayuntamiento adquirira 
el proyecto propuesto por el J urado por el prec i o 

que resulte de aplicar Jas tarifas vigentes, no 
vi nieudo obliga do a satisfacer por es te concep lo 
cantidad superior a roo,ooo pesetas. Mediantc el 
pago de esta cantidad, quedara el Ayuntamicnto 
dcsligado de todo compromiso ulterior cou el autor 
del proyecto aceptado. i) Los autores de los pro
yectos que no resulten aceptados percibiníu la 
cantidad de ro,ooo pcsctas eu el concepto dc in
demnización ; 2.

0 Que se proceda, previos los tr{t
mitcs regla.mentarios, a la inserción del refctido 
concurso en la Gaceia de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia para conocimieuto de todos aquc
llos a quieues pueda inleresar; y 3.0 Que se inclu
ya. en el primer Prcsupuesto que se forme la can
tidad de 145,000 pesetas para atender a los gaslos 
que por el repetido concurso puedan originarse. 

Otro, para que se abone a D. Juan Moles la 
c.antidad de 3,350 pesetas, importe de sus hono
rarios como letrado defensor del Ayuntamiento 
en los pleitos con la mina y acequia de Santa 
Coloma de Gramanet, San Adrian de Besós y 
Badalona. · 

Otro, encargando a D. Salvador Corominas, 
por la cantidad de 76o'6o pesetas, la adquisición 
de varios aparatos de iluminaeión y ventilación 
con destino a la Oficina dc la Reforma. 

Otro, por el que se aprueba el acta de la subaslu 
que tuvo lugar el día 17 de los corrientes para la 
enajenación de] solar letra A, ruauzana número T 7, 
scccióu 2.a de la Granvía A de la reforma interior 
de esta ciudad; 2. 0 Que como resultada de la 
mis ma. se baga. la adj ud icación de dic ho solar, 
que de provisional sc convierta en definitiva, a 
favor de D. Amador Alsina y Bonet, medianlc las 
condiciones contenidas en el pliego, por el pt·ccio 
unitario de 291'15 pcselas el 1netro cuadradó, o 
sea por la cantidad total de 86,232'8o pesetas, 
salvo lo que resulte dc la medicióu y deslindc o. 
que se refiere el artículo r2 del pliego de condi
ciones, cuya cantidad o la que de esta mecliciún 
y deslinde resulte, satisfara en cincuenta anua
lidades, mediantc ademas la obligación de tener 
tenninada la edificación definitiva del solar en 
el plazo de tres años; 3·" Que se den las opor
tunas órdenes al arquitcclo encarga.do de la partc 
técnica de la Reforma pat·a que proceda a la me
dici6n y deslindc del solar, que debera dcjar cou
venicntemente explanada y cercado a los fines que 
se indican en el artículo r:z del pliego de condi
ciones; y 4·" Que practicadas dichas diligencias, 
sc remita el expeclientc a la notaría de D. José 
Surribas y Riera para que proceda a redactar la 
minuta de escrilura dc adjudicación defitiÍti,·a. 

TRIBUNAL DE OPOSTCIONES PARA LA 
PROVISION DE LA PLAZA DE OFICIAL 
PR1MERO DEL NEGOCIADO DE EST/\-

D1STICA, PADRóN Y ELECCIONES 

Dictamen por el que, en méritos de los cjcrci
cios de oposición para la provisión de la pl_aza 
de oficial primero del Negociado de Estadísttca, 
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Padrón y Elecciones de la Sección de Coberna
ción, de los cuales ha resultado clasificado en 
primer lugar, con las formalidades previstas en el 
artículo 81 del Reglamento de empleados, el opo
sitor D. José Llistorella Daltabuit, se nombra a 
dicho seiior para el cargo mencionado con el haber 
correspondieute a su categoria. 

r,Rso pcsctas, pr~sentada por D. Juan Soler, como 
importe de dos escaleras de enterramiento para el 

• servicio de los Cementerios de Las Corts y del 
Sud-Oestc. 

COMlSióN ESPECIAL DE MATADEROS 

Ocho dict[unenes por los que, accediendo a lo 
solicitado por los señores que a contiuuaci6n sc 
exprcsan, se les concede autorizaci6n para ejercer 
la industria de abastecedor de ganado en los ma
taderos dè esta ciudàd y sacrificar en eUos dia
riament<:: el número de reses que después se de
tallau: a D. José Toll, l1asta ciucuenta carueros; 
a D. Jos(: Gavalda, hasta ciento cincuenta reses 
de la misma clasc; a D. Eudaldo Dacbs, basta 
cinco bueyes, cinco cerdos y cinco terueras; a 
D.& .\na Pujol, hasta cinco terneras; a D. Mar
cclino Soler, hasta cinco terneras; a D. Buena
ventura Jourdan, basta cinco cerdos; a D. José 
Sabaté, hasta cincuenta reses de dicba dase; y 
a D. José Porta, hasta cincuenta carneros. 

CO~dJSlóN ESPECIAL DE CEMENTERTOS 

DiclalJ1en concediendo a D. Ramón None!L y 
Feliu un duplicado del título extraviado del nicho 
de piso 3.", número 479 de la serie 5."', deparla
menlo r. 0 del Ccmenterio de San .AJ1drés, cuyo 
primiti vo i ba cxtcndiçlo a su nombre, mecliante el 
pngo dc ro pcsctas por los con-espondientes dere
chos dc duplicado, mas 2 pesetas por la nueva 
carta dc conccsión. 

Otro, por el que ~e reconoce, sólo para los efec
tos administratives, la transmisión del derecbo 
funcrario a favor de D." Dionisia Barranquero y 
Ln.nau, concediéudosele un nuevo título por cesión 
del hipogco columbario B, de dase 7.", número 314 
de la vía de San Francisco, agrupaci6n g.• del 
Cemcnterio del Sud-Oeste, mediante el pago de 
10 pesetas por los correspondientes derecbos de 
cesión' mas 2 peseta s por el nuevo título. 

Otro, para que, por la cantidad total de 150 

pesetas, sc adquieran dos ropones para los dos 
capetianes de los Cementerios del Sud-Oeste y del 
Este, al precio de 75 pesetas uno, y que se en
cargue la confección y suminístro al sastre don 
Salvador Casades{1S. 

Otro, aprobando la relación formada por la 
Mayordomía municipal, relativa a los pasajes de 
tranvías abonados a empleades de Cementeríos, 
durante los meses de abril y mayo últimos, cuyo 
importe ascicncle a 970'85 pesetas. 

Dos, aprobando para su pago las siguicnteA 
cucntas: una, de 1,842 pesetas, presentada por 
D. A1turo Ballesta, como importe de materiales 
del ramo de carpintería para los trabajos que 
ejecuta Ja brigada de Ccmenterios ; y otra, de 

Otro, por el que, en vista de las instaucias 
formuladas por D. Jaime Torres Grau con fechas 
4 de cnero y 25 de junio últimos, solicitando eu 
la primera un aumenlo de un 30 por 100 en los 
prccios de la contrata para el servicio de can·os, 
caballcrías y conductores para los trabajos de la 
brigada de Ccmcnterios, y en la segunda que se , 
equipareu los precios de dicha contrata a los que 
rigen en la existenle pora el servicio dc acarrco 
del Interior, clepencliente de la Comisióu dc Fo
mento, se acuerda : 1." Que mie.ntras duren las 
actu:dcs allcltnalas circunstancias, se conceda, a 
partir dc 6 dc encro úllimo, un aumento provi
siona 1 de un 30 por roo en los precios que ri gen 
en la contrata que D. Jaime Tones Grau tienc 
con el Ayuntamienlo para }a prestación del ser
vicio de carros, caballerías y conductores para 
los trabajos de la brigada de Cementerios, pero 
con 1a condicióu de que dicho seilor habra de fijar 
el jornal mínimo de 4 pesetas para los obreros 
que realicen los trnbajos inherentes a la contrata, 
y ademas que renunciara a cualquier otra recla
mación que pudicra proclucir originada por el 
Real decreto de 31 de marzo de 1917 sobre rcvi
sión de precios de las contratas ad"ministrativas ; 
2.• Que sc desestima la aluclida seguuda instancia 
del mismo seiior en que solicita se equiparen los 
precios de la citada contrata de servicios para Ce
menterios a los que rigen en la que tiene para los 
del Interior, depcndientes de la Comisión de Fo
mento, en raz6n a haberse hecb-o Ja adjnclicación 
medin.nte concurso en que se tuviero11 en cucnta 
las licitat.:ioncs; y 3·" Que el aumento de 30 por 
100 que se concecle por el primer extremo, se 
aplique al t·apítulo 6.", artículo 10, partida 3.'' del 
vigentc Presupuesto, cuya consígnación es expre
sa para el servicio de re.ferencia, abonanclose eu 
las relaciones respectivas lo que corresponda en 
lo sucesivo y liquidando lo correspondicnte a los 
jornales dcvengaclos, a partir del 6 de enero 
6ltimo. 

CO:MISION DE CULTURA 

Dos dictamcues aprobando pa.ta su pago las 
siguientes euentas: dos, presentadas por D. Ma
nuel Corominas, por trabajos efectuados en el 
Archivo y en la escuela de parvulos del Parque, 
dc importe 243' 50 y :250 pesetas, respectivamente ; 
y otr~l, presentada por D. Antonio Busca, por 
trabaJOS efectuados en la Escuela de Artes del 
distrito V, dc importe 109'95 pesetas. ' 

9tro, por c.:l que se designa a D . J. Jorge Vi
naixa para que represente a este Ayuntamiento 
en el Patronato de ht Escuela de Intendentes .Mer
cantiles a tenor clel Real decreto de r6 de ab1·il 
de 1915. 

Dos, conc~cliendo uu mes de lieencia, con suel-
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do, al oficial segunclo D. Federico Culí y a la 
señorita auxiliar de las Oficiuas de esta Comisión 
D." Carmen Panmella. 

Otro, concediendo a la Cúmara Oficial de la 
Propieclad Urbana, para su Biblioteca, los libros 
dupli.cados del Arcbivo que se detallau en la 
relacíón f.ormulada por la Oficina de Publicaciones 
e Investigacíones. 

Otro, por el que, en vista de la petición que 
formula. la Camara Sindical del Automóvil de 
Barcelona y del informe emitido por la Junta de 
.Museos, se concede· el Palacio de Bellas Artes, 
por durante quince días del mes de marzo pró
xímo venidero, para iustalar el primer Salón, ha
ciéodose esta concesión con clerecbo al ahunbrado 
y a los servicios del personal subalterno. 

Otro, por el que se encarga al111useo Social que 
remita a este Ayuntamiento unas bases de lo que 
debería ser la legislación que convendría adoptar 
en España para garantir al cíudadano delante de 
las empresas suministradoras de luz, energía, 
agua, teléfonos, etc., teniendo en cuenta en aquel 
informe e1 estaclo actual de los estudíos sociales, 
nuestras leyes fundamcntales, uuestras costum
bres y la legislación e.xtranjera, así ·como Ja ne
cesidad cle dar, con proccdhniento dtpido y barato, 
la eftcacia necesaria a los derecbos y obligaciones 
respectivos, y que una vez recibidas dichas bases, 
pasen a esta Comisión para que, previo su examen, 
pueda proponer al Ayuntamiento se eleve al Go
bierno una solicitud pidiendo se conviertan en ley. 

PRO POSICIONE S 

Una, subscrita por los Iltres . Sres. Iglesias, 
Puig de la Bellacasn, Guerra del Río, Xicoy y 
Jover, del tenor literal siguiente : aQue sin per
juicio de todos los acuerdos relativos a Ja prepa
ración de1 próximo Prcsupuesto de Ingresos, la 
)dcaldía se dirija inmediatamente al Gobierno so
licitando la condonación total del cupo de Consu
mes corriente y de los aiios sucesivos y·solicitando 
ademas la concesión de los medios para cubrir 
el déficit que en distintàs ocasiones se han indi
cada a la superioridad en virtud de acuerdos mn
nicipales y de aquelles otros que recientemente 
han sido estirtlados. como necesarios y adecuaclos 
a las necesidades de la Hacienda municipal de 
Barcelona v a las condiciones económicas de la 
ciudad, y que la Alcaldía, oída la Cornisión de 
Hacienda, concurra a la infonnación abierta por 
la Comisión parlamentaria encargada de dictami
nar acerca del proyccto de Ley de exacciones 
municipales, formulando todas aquellas obser\'a
ciones que sean necesarias para acomodar el pro
yecto a Jas circunstancias cspecíales dc Barcelona 
Y al criterio de este Aytmtamiento.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltrcs. Sres. Iglesias, 
Xicoy y Cirera, intercsandD: ffQlie por conside
rarse perjudicial a los intcrc.~ses del Excmo. Ayun
tamiento la liquidaci6n girada por la Abogacía del 
Estado en 22 del achtnl, hajo el número II,,o2o, 

9 

de importe, en junto, 13,16g'zs pesetas por el 
4 por roo del precio de venta de la finca conocida 
vulgarmente por Convent dels Gossos, otorgada 
en 28 de junio último por D. Antonio Castells y 
Descatllar a fayor del .,.\ yuntamiento ante ~1 nota
ric D. José Fontanals, ya que en dicba liquida
ción no se ha hecbo distinci6n entre el terreno 
viable y el edificable que integran la finca dc 
referencia, se 1ntcrponga recurso de alzada antc 
el litre. Sr. Delegada de Ha cien da de esta pro
vincia, y que a tal efecte sc autorice a la Alcaldía. 
para la interposición dc dicho recúrso y practica 
de todas las gestiones que precisen con relación 
al mismo.» (Aprobada .) 

Otra, subscrita por los I1tres. Sres. Sabater, 
.Mir, Giralt, Gambús y Cirera, para que se con
ceda, previo informe de la Comisión de Hacienda, 
una subvención de 250 pesetas a la sociedad de 
Gracia El Artesana con motivo de la celebración 
de los ] uegos Flora les organizados par aquella 
entidad. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Martí Ven
tosa, Giralt y Mauri, para que, habiéndosc ini
ciada por el Comité del .Mensaje de la Paz una 
subscripci6n nacional a favor de los huérfanos dc 
la guerra de todos los países beligerantcs, el 
Ayuntamiento contribuya a dicha subscripción cou 
]a cantidad que proponga. la Comisión correspou
diente, una vez habida consignación de la de Ha
cienda. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los lltres. Sres. de Bolós, 
11artí Ventosa y Nicolau, iuteresando : aQuc sc 
conceda la subvención de 200 pesetas a Ja Cotni
sión de fiestas del barri o de San Justo y Pastor, 
por las que celebrara el próximo día 7, para con
tribuir a las limosnas que dicha Comisióu reparlc 
a los pobres de la barriada., con cars-o a la. tonsig
nación que se sirva scüalar la Iltre. Comisión dc 
Hacienda.» (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Duran, 
Jorda, Puig de la Bellacasa y Giralt, que dice así : 
«La base 7 .• de la Ley denominada de nacionali
zación de las industrias necesarias para la defensa 
nacional, disporre que cuando el ramo de guerra 
posea edificaciones o terrencs inadecuados para el 
scrvicio y en cambio le convenga construir edi
ficios o adquirir terrenos que satisfagau n1ejor las 
necesidades militares, se anunciaran concursos a 
los cuales puedan acudir tanto las Corporaciones 
públicas como los particulares o empresas para 
adjudicar concertadamentc la ccsión de los prime
res y la construcción o adquisici6n de los segun
dos. Y se añade que en la adjudicación se darft 
preferencia a las ofertas de las Corporacionees pú
blica$, siempre que satisfagan las necesídades 
militares a que se quiera atender y que se dé un 
destino de uso público a la totalidad o a una partc 
de los edificios o terrcnos del ral,Do de I,rttcrra 
cuya cesi6n se pida. Còmo sabe perfectamente el 
Ayuntamiento, el ramo dc guerra posee en el tér
mino de Barcelona diversas fi.ncas inadecttadns 
para el servicio y en cambio siente la necesidnd 
muchas veces exprcsada por sus autoridades su-
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pcriorcs dc nuevos cuarteles .r de camp<?s de ins
trucción. 'l'anto es asi que en diferentés ép<>cas 
v últimamcntc durante el anterior bienio muni
~·ipal, sc había intentada un convenia encaminada 
a satisfaccr las nccesidades del ramo de guerra y 
rcalizar una serie de importantes reformas y me
joras urbanas. La nueva Ley facilita toda,•ía d 
camino y pucdc hacernos llegar a una solucióu 
rúpida si <;} Ayuntamicnto por su parte se capa
cita pcrfcctamente del problema en su conjunto 
y cslndia en seguida la forma de prêsentarse al 
èoncurso qnc sc habdt de convocar, por toda lo 
que, los Regidores que subsc1·iben, tienen el honor 
dc pcdir al Excmo. Ayuutamiento, que preYia su 
(lcclarnción dc urgcncia, se sin-a aprobar lo si
guicnh~_ : Que se designe una Comisión de seis 
Regidores para. que constituyéndose inmediata-
111l:Hte, proccdan en lo menester, de acuerdo cou el 
ramo dc: guerra, al estudio y propuesta de la pro
po:,icil>n que en su día deba formular el Ayunta
miL·nto para la ndquÍSÍCÍÚn de todas las fincas que 
did1t> ramo dc guerra posee en Barcelona; inade
ruada:-: parn d sen·icio, de conformidad a lo pn:
venido en la h 1sc ¡."' de la Ley denominada dc 
nacional i zaciún dc las j ndustrias necesari as a la 
defensa militar.» (Aprobada y design:índose en 
volaCÍt•!l secreta para formar la Comisión a los 
lltrcs. Src s. ).fontaner, Gardó, Blauqué, Regent, 
1 orda y Salvat.) 

Otm, subscrita por los Iltres. Sres. Duran, 
Puig de la Bellacasa y Jorda; concebida e11 los 
siguicntcs ténniuos : aOcurre en Barcelona un 
fenúmc:no que preocupa hondamente a todos los 
nmanlcs del desarrollo y embellecimi:ento de la 
ciudad que no puede pasar clesapercibido a los 
que son por Ja Léy sus reptesentantes. l\Iientras 
el Ayuntamicnto, clespués de abrir su primera 
vía dc reforma se ve con grandes dificultades pam 
b cnajc:naci6n de los solares quê. de ella han 
resttltaclo, vendiéndolos con tanta lentitud que lc 
obliga a seria reflexión antes de decidirse 'l la 
continuación del resto de la obra wlosal de 1a 
Reforma, en otros Jugares de la ciudad son dis
pulaclas a precios i nverosímiles ~finca s .ya edifica
das, siu que sc vea. ningún motiYo especial con
creto por el cua! los compradores futuros te11gan 

que preferir nccl:sariamente ún determinado sitio 
de la ciudad y prescindir de' lns '~as de la Refor
ma. Es eYidcnlc que la yranvia Layetana ya 
abierta hoy y urbanizada. todo ella, como en la 
Grall\ ía C que puede comenzar a abrirse en cuanto 
haya facilidadcs para la 'colocación de los solares 
magníficos que han de resultar, donde tendr1an 
sitio adecuadísimo la sucursal del Banco de Es
paña en Barcelona, el Palacio de los SerYicios de 
Hacicnda que aquí se neceslta, grandes Casas dc 
Bauca espaliolas y cxtranjeras, los Teatres, los 
grandcs hotcks, los gràndcs almacenes dc cuyo 
establecimiento se habla, etc., etc. No obstantc, 
el Ayuntamicnto de Barcelona, qlte como primer 
propietario dc solares cu los mejores sitios. de la 
ciudad habría dc ser el primero en recibir pro
puestas de compra, ha de Yer a menudo como 
qul:clan dcsic:rtas las subastns que anuncia, micn
tras ciudadanos particulares pueden, a pocos cen
tenarcs de metros dc distancia, vender sus fincas 
a pn:cios fabulosos. ~o ignorau los Regidores 
subscritos algunas de las causas que puedeu.cx.
plicarlo, pero como elias son f<ícilmente subsa
nables, bastando un alto sentido urbano r de los 
,·erdaderos int.er.eses de la ciudad para ponerles 
n:medio, cntienden que es urgem.e evítar que siga 
el fenómcno antes indicada, por lo que piden a 
la Excma. C0rporación municipal'que se encar
gue al Excma. Sr. :\.lcalde que personalmente, 
Q junto con una Comisiún de señores Concejales 
que esta Corporación poòría desigual;", proceda con 
l:.i. mayor urgencia a la practica de todas las ges
tiones neccsarias para atraer hacia los solares 
aduales de la Reforma y los que h_an de ir resul
tanclo dc los tt·abajos futuros, la· actüal torriente 
de adquisición de iumuebles en uu.estra ciudad, 
especia htlcnte para la constrncción de edifici os que 
pueclan tcnl:!r cadtcter pública o monumental,· 
proponicndo en . su caso al A}'Llntamiento los 
acuerdos qne puedan ser neccsal'Ïos para el mejor 
resultada del mcncionado cncargo.» (Aprobada 
en el sentido dc que asesore al Excmo. Sr. Alcalde 
un Comisi6n compuesta de seis Iltres. Sres. Con
ccjales, y en t·otación secreta son elegides los si
guientes pam fonnarla: -:\fontaner, Gardó, Blau
qué, Rogent, Jord:í y Salvat.) 

···························································································································,·······-···········-··· 

JUNTA MUNICIPAL -
Sesión de 2.01 convocatoria del día 30 de julio de 1918 

Fué presidida por el Excma. Sr. Alcalde, don 
Manuel l\Jorales Pareja, asistieudo los llustres 
Sciiorcs siguientes : 

Collccjalas : Balafia, Salvat, An:oyos, Reventós , 
Calderó, Uopis, Gard6, Batalla, de RuH, Mon
tnncr, Iglesias, Coll, Laporta, GiraltJ Sabater, 
Puig y Esteve, Xicoy, Cirera, l\fir y l\IIiró, Com-

panys, Gili, Puig de la Bellacasa, Ca1léu, :Munné, 
Blanqué, UJ1ed, Nicolau, Gambús, Vila .Ma1;ege.s, 
Carabén, Romo, Rogent, Duran, Carví) Ribalta, 
García, Burrull , l\Iauri, Martí, de Bolós., Vifias , 
Pagés, Guerra del Río y Jover . 

l' ocalcs asociados: Cardona
1 Calvó, Alcoverro, 

Brugada, Sagnés, Costas, Cadena, 1\'Iagra, Juny, 
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Codohí, Fonollosa, ~fanso, Galí, . :Martí, Puigbó, 
Doménech Salvat, Doménech de Bergué, Vilase
ca, Valverde, Boqué, ~errer, Po11sati, Balaguer, 
Vila, Carda, ~las, Salvadó, Boix, Lleó, Pablo, 
Campeny, Ardévol, López, Ribas ·Font, Ribas 
1\ussa, Prats, Montserrat, Guardiola y Aragonés. 

I 
Se rcsoh·iú aceren. de los siguientes asur1tos :' 
Acuerdo del Ayuntamiento de 13 de marzo 

de 1918: Que a tenor de lo que interesa la Junta 
Municipal de 1." Enseñanza; se aumente en 
200 pcsetas annalcs el alquiler de la casa núme
ro 47 dc la calle de la Universidad, propiedad de 
D. César Donccl, en la que esta instalada una
csruel:l, satisfaciéndose cstc aumento a partir del 
clía 1.0 dc octubre, toda vez _que crr aquella fecha 
ya e~taban tenninadas las obras : que por inicia
tiva de la Junta había practicada en aquel local 
su propietario, y cargfmdose el importe del repe
lido aumento en la consignación del capítulo 4.0

, 

artículo 4-0
, partida r6. (Aprobado.) 

Otro, dc I.0 de mayo de 1918 : Que el Ayunta
miento queda enterado dele nue\'O contrato autori
zado por la Junta Municipal de r.a Enseñanza y 
D. Arcadio Camprodón, pròpiE:tario de la- casa 
número I de la calle de Granada, por- el cual 
sc arricndan nuevameute los pisos 1.0 y 2.• , 2 ... 
dc dicha casa, destinados a albergar una escuela 
nacional de niiïos, por el precio de 1,920 pesetas 
anuales, que supone un aumeuto de 20 pesetas 
mensuales, mediarite Ja practica de detenninadas 
reformas, sicndo el plazo de dicho arriendo el 
dc. ci nco 'años, sin perjuieio de rescindir lo si se · 
construvcrnn en la barriada · edificios destinados 
a cscueias,' y dísponer que el referida precio del 
nnevo arricndo empiece a· abonarse desde I.0 de 
{ebrcro últ.imo, por haberse pr.acticado, según 
m::Hlifiestn cliclln Juntat las reformas. y me
joras previstas en aquel conttato, debieúdo satis
facersc el importe del arrièndo con cargo al cap1-
tulo 4 .", artículo 4-0

, partida 16. (Aprobado.) 
Olro, de 8 de mayo de 1918 : Que e] Ayun

ln.miento queda cntcrado dc que la Junta ~Iuni
cipal Je 1." Enseña11'"'.ta ha acordada aceptai- un 
aurucnto de 30 ·pesetas mensuales. en el arriendo 
de la' casa número ï de la calle de :\.Iandri en que · 
esta cslablccida una escuela nacional, en ''ista der 
iúformc del ,·oca! arquitecta, y que se han ter
minada las obr::ts que el propietario D. León Pardo 
dcbla rcali?:ar en aque1 edificio, y disponer al pro
pio ticmpo que dicho anmento se abone .a partir 
dc 1.

0 dc ~hril, con cargo al capítnlo 4 .0
, aí-tícu

lo 4. 0
, partida r6. (Aprobado.) · 

Otro, dc 8 de mayo de i918 : Qué el Ayunta
miento sc ela por enterado de que la Junta Muni
cipal de 1." Enseñanza ha aceptado, previo el in
forme del vocal arqu1tecto, un aumento de so pe
selas mcnsuaks en el alquiler que satisface por 
d piso prinripol de Ja casa número 71 de. la talle 
de Villarroel, y disponer~ que de conformidad con 
lo intercsndo por dicha Junta, se abone este au
rnicnto al propictario Sr. Marqués de Julia, desde 
1.

0 dc cucro último, cargúndose el gasto a la con-

signación del cat>ítulo 4.0

1 artículo 4.0
, partida 16. 

(Aprobado.) 
Otro, de s de mayo de I9IS : Dandose por en: 

tcrado dc que la Junta ~Iunicipal de 1." Enseilan
za ba ac<.:ptado, preYio informe del \OCa! arqui
tecto y la pradica de las reformas ya efectuadas, 
un aumento de 25 pcsetas mensuales en el alquiler 
que sc satisface por el piso principal de la casa 
m'11nero 76 del Paseo de San J nan, y disponer, 
que dc conformidad con lo interesado por dicha 
Junta, sc ahonc este aumento al Administrador · 
dc dicha casa D. Hcclerico Insensc, desde 1.0 de 
febrcro último, por hal1arse terru.inadas en aqne-

. lla fecha las reformas -practicadas, satisfaciéndose 
el arricndo con ca1·go al capítulo 4.0

, artículo 4·'', 
partida J6. {Aprobado. ) 

Otro, dc rs de mo.yo de 19rS : Que como reso
lución al cxpediente incoada respecto al arriendo 
de \"arios locales de la c~sa número 25 de la calle 
d~ Calabria, o sea bajas y guarida. dos prim·i
palcs, dos prinu.:"ros pisos y un segundo, puerta 
segunda p:1ra b instalación de escuelas, se ac:epte 
el contrato que otorgó la Junta .Municipal de · 1." 
Enseiïanza, con la modificación de que d nnevo 
alquilcr de s,Soo pesctas anuales debe empczarse 
a pcrcibir desde r. 0 de- enero de 19t8 en que, por 
haber terminada el controlo anterior comcnzó a 
regir el nuevo, ~atisfaciéndose dicho alquíler al" 
propieta.rio D. Antonio Font, con cargo a la con
signación del capítulo 4.0

, artíeulo 4.0
1 

partida x6 
del vigcnte Prcsupuest.o. (Aprobado.) 

Otro, de 19 de jnnio de rgr8 .: Que se pi·occda 
a alquilar el piso J.

0
, r." de la casa númeró 297 

de la calle dc Aragón, para iusfalar la cscuela 
de cortc, ahora existentç. en la callè de Valencia, 
número 2801 ]JOr el aumento que reclama la pro
pietaria de csla última finca, y que mediante sc: 
obtenga del Sr. Gobernador Civil la èxerición dé 
concurso fundada en el artíc:ulo 41, número 6 de 
la Instrucción dc 24 de enero de 1905, se formule 
el conlrato de arricndo de dicha finca por el plazo 
de cinco aiíos y por el precio de 2,200 pesetas 
anuales, satisfaciéndose el importe de este alquiler 
cpn cargo a la consignación del -cqpÍtnlo 4.0

, _ai-: 
tículo 2.", partida 2S- (Aprobado.) 

Otró, dc 19 de junio de ·1918 : Aprobar el 
contrato subscrita por el Delegada. Regio de r.• 
Enseñanza v U! Leouor Bar6 y Serra, para 
el arriendo -del cuarto hajo y primer piso dc 
Ja casa número 170 del Paseo de San Jua11, para 
instalar en dicbos !acales una esc.uela nae.ional,·, 
sicndo !à dnración del contrato por tiempo ilimi
tado y el prccio de 3,ooo pesetas anuales, que se 
cargar!m al capítulo 4.", artículo 4.0

, partida 6.•. 
(Aprobado.) 

Olro, dc :; de julio de 19r8 : Que res.oh·iendo el 
concurso abicrto para el arrieudo de una finc::t 
en que nlbergar la e~cu~la de ciegps, sord9-n~u~ol-l 
y de.ficicntcs, se adJudJque el concurso al nmco 
postor, o sea D . José Oriol Martí, que ofreció lo 
finca de su.. propicdad, sita en el término munici
pal de Snrria, calle de Pi y Margall, finca cono
cida por uCasa Ri bas», baciendo esta adjudica-

:1 
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ciún con las condiciones consignadas en el pliego 
que sirvió de base al concurso y en las contenidas 
en la proposici6u formulada por dicho adjudica
tario, y por tanto, por un plazo de diez años y 
un alquilcr de S,ooo pcsetas cada uno de los dos 
primeros años ; 9,ooo pesetas, en los dos siguien
tcs; w,ooo pesetas, eu los otros dos ; n,ooo pe

setas, en los dos que sigan después, y r2,000 pe

setas, durante los dos últimos, y ademas con la 
condición ex.presa de que si el Ayuntamiento in
virtiera en obras en el edificio la cantidad de 
ro,ooo pcsetas u otra inferior o superior y no 
pudiera terminar el contrato por e."'pirar el plazo 
de diez años por causa no imp_utable al A:yunta
miento, vendra el Sr. :Mam o sus herederos obli
gados a indemnizar al Ayuntamiento de aquella 
suma invertida, o dos partes de ella, a prorrata 
del tiempo que faltare transcurrir del plazo fijado, 
o sea por el ro por roo del importe por ·ca:da año 
que faltare de los diez sciialàdòs ; pero dicha anua
lidad no podra e11 ningún caso ser mayor de r ,ooo 
pcsetas. Que los alquileres correspondientes al 
presente año se abonen con cargo al capitulo 4.•, 
artículo 2.0

, partida 25, y que una vez aprobado 
por la Junta :\Juuicipal se proccda a formular el 
oportuna contrato. 

Otro, de 22 de mayo de r9r8 : Dejar sin efecto 
la nota de amortizacióu en cuanto a un vigilante 
nocturna que figura en el capítula 3.4?, artículo 7.0

1 

partida 7. a del vigetlte Presupuesto, con el :fiu de 
que pueda cubrirse dkha vacante, por ser de 
absoluta necesidad para el buen servicio. (Apra
bado.) 

Otro, de I7 de J ulio de 1918 : Aprobación del 
pliego de condiciones y presupuesto relativa a la 
pi"estación de servicios de personal y materiales 
para auxiliar a la brigada de conservación de 
firmes del Ensanche durante el p1azo de cinco 

Decanato del Cuerpo de Veterinaria 

Municipal 

MES PE ]ULlO PE 1918 

Relación esladislica de la impor/ación p de la morta· 

lidad animal de Barcelona 

IMPORTAClÓN 

Ganado \'acuno. I !,510 
l) !anar . 68,875 
)) cab ri o. 2,287 
» cerdo . 1,265 

Total. 85,755 

12 

años, y que bajo el presupuesto de 1.25o,roo'sr 
pesetas, y dentro de las condiciones fijadas en el 
pliego respectiva, se saque a subasta la contrata
ción, por el plazo fijado en el proyecto, de los 
sumínislros antes mencionados con cargo, en 
cuanto a la cantidad que corresponda al año ac
tual, al capítula 4.0

, artículo 7.0
, partida r. .. «Para 

arrendar el servicio dc conservación de afirmados 
de calles y plazas», y en cuanto a los restantes 
años, sc consigne el crédito neccsario al efecto en 
los Presupuestos de Ensanche venidcros ; Que 
en virtud de lo prevenido en el artículo 29 dc la 
Instrucción de 24 de è.nero de 1905, sc dé publi-

. cidad en Ja forma y por el plazo prcvenido en 
dicho prccepto legal, al acuerdo de celcbración de 
subasta ; Que en caso de no formularse reclama
ci6n alguna de11tro de aquel plazo, se enticncla 
adicionado el pliego de condiciones con el de 110 

haberse formulada ninguna y se anuncie eu la 
Gaceta de Madrid y en el Bolelfn Oficial dc la 
provincia, la celebración de las dos subastas si
mulUí.neas a que se contrae el artículo 7-o ~ de la 
citada Instrucci6n, fijanclo para elias el plazo de 
treinta días, y que se designe al litre. Sr. D. Juan 
Soler y Roig para asistir a la subasta que se cele
bre en esta ciudad, en representación del :Muui
cipio, y al lltrc. Sr. D. Carlos Jorda para que lo 
substituva en caso de ausencia o enfermedad. 
(Aprobado.) 
' Otro, de r8 de octubre de 1917, por el que 

se acuerda someter a la Junta Municipal el levan
tamiento de la nota de amortización relativa a 
los señores recaudadores de ubitrios. (Pase a la 
Comísión de Hacienda.) 

Se aprueba con varias eumicudas el antepro
yccto de Presupuesto extraordínario dc r9r8, el 
cual próximamente se publicara íntegro en estas 
columnas. 

Volateria (unidades) . . •. . • 

Conejos (íd.). • . • . • . • 
140,917 
51,800 

La importación de pescado ha sido de 251,805 l<ilos. 

» " huevos » 160,0i0 unidades. 

MoRTALIDAD 

Ganado vacuno 
l) lanar . 

cabrio. 
l> cerda. 
li) caballar 

aznal . 

Total. 

50 
2 

22 
12 

122 
5 · 

191 

La im¡>ortación vicne consignada casi toda ella al con· 

sumo de esta ciudad. 
Las defunciones han sido ocasionades por enfermcda· 

des comunes, sin que se haya registrado caso alguno de 

enfermedades enzoóticas. 

' \ 
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~~> GA,CETA MUNICIPAL DE BARCEI.ONA ~~ 

Rec.audación 
8BTHNlDA DURANTR 1..05 OiAS 19 AL 25 I)F. JUI.IO DE 1918 

--- - -
OONOK 

l)lll 19 Dia 20 Dia 21 Illa 22 UIR ~3 I>Ja 24 Dia 2ò TO'l'AI.ES 
P'J'OS - - - - - - - -

Pesetu8 Peset~~s Pesc11<8 l'c•ctas Pc~Clll' Pene tAs Peset.as . Peseta s - - -- -- . -- -
tea. 

na . 

res . 

Propios y mon 
M.ercadoa . 
llb.h.deros 
traocion orba 
Cemenierios 
PompaB Cúnob 
!gaas. . 
Via pública 
Lioeoclas p11r 1!. ooMiruc· 

oiales . 
al 

oiones • 
Servioios espe 
Sallo muoiclp 
&sb.blenimien lO A pobli-

008 • • 

naies 

blioa 
blioa 

MuHas. . 
~édulas pmo 
Benefieenci & 

lnAirocoióa pÍI 
Correcoión pb 
&venluale~ 
Resaltu . 
Reoargo ~obre la Centri-

drial bución inda 
lmpuesto de e 
lmpuesto ~o 

freseu . 
lmpues~o sob 

peoiea . 
lmpuesto ub 

oionados 
Reoargo sobr 

to por oo 
alnmbrado 

&rbitrio sobro 

onsa mos 
bre o arne~ 

re olras e~ -

itri oR adi-
. . 
o el impnoa· 

Iac ornar los 
Rein tegres 

TOTAL 

nAamo del 

~ribunas y 

RS. 

-
&00'-

5,014'-
-

5,754'18 
15,494':55 

-
2,71>4' 10 

1'\,74-1'56 
I ,905'4( 

ÏH5'5j 

6~7'50 

9~2'J 
-
-
-
-
240'-

-
-

21,119'91 

9,595'24 

4,748'79 

- . 

91'1(1 
509'46 

-
7! ,776'04 

- --
7,654'95 -
5,5!0'65 -

15,201'80 -
147'- -
- -
- -
599'50 -
625'59 -

1,448'75 -
517'80 -

5'10 -
- -
2~'40i -
100' . -
- -
- -
- -
5-t9'7i -

I - I -
- -

1~,910'28 -
I 

8,790'75 -
4,297•89 -

- -

527'QO -
- -

62,760'T91 -

-
2,050'- -
1,99-l' - 5.250'85 

7!)'25 GO,OOO' · 
2,955'- 915' -
-- -

-
55-1'- 75-1'70 

5, 1 84'4~ 674'5~ 
9-18'24 585'4( 

3-"''j ~19' 11 
54'0. 

- I 
1,501'4( 225'5..')1 

-

~: . .J -
-
-

\:16'90 125'-

- -
- -

15,175'1G 29,656'55. 

11 ,500'07 18,~12'571 

4,195'5tl 5,515•211 

- -
20'- 80' 
51 '60 --- -

46,~58'lC I ¿2, •165'()( 

- -
- -

1,516'45 -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -
- -

- -
- -
- -
- -
- -
-- -
- -
- -

- -

20,695'7J 

-
-

8,281'67 -

4,406'71 -

' - -
- -
- -

- -
36,7C0'55 -

-
10,484'9. 5 

5 
5 
8 
fi 

16,885'9 
75,281'0 

9,769•1 
15,494'5. 

-
4,6~2·-30 

99 
7 
5 

10,228' 
4,885'7 
1;966'6 

726'·1 
-

2,760'4 

5 

5 
100' 
-
-
129';' 

1,011'6 

-
-

105,5."i7'5 7 

08 

9 

56,186' 

22,960'1 

--

-
518'5 o 

00 34 1' 

B 559,950'4 

.......................................... ¡; . ... -; •••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Subastas y Concursos 

SUBASTAS 

ANUNCI AD AS: 

El dia 24 del actual sc celebrara la sttbasta relati\'a 
a la adquisición de 002 metros cítbicos de piedra ma
chacadn, con destino a la consen'nción de firmes de 
las calles del Hnsanchc, hajo el tipo de 7,994'56 pesctas. 

St nnnncia HI público Ja subasta, que se celebrru·(¡ 
el <.lla 17 del corrict1lc, rel;üjva a la construccióu del 
acloquinado del trnyccto dc la A vetuda de la República 
Arg-entina, dcsde la Plmr.a de Lesseps a la calle dc 
VcUtzqucz; calle dc Craywinckel y pasos fretJic los 
tralt\·!as, hajo el tipo cic ,¡b,~sS pcsetas. 

Para el elia 23 dc agosto se anuncia, por hahcr quc
dado dcsierta la primera, la se,gnnda suhasta relalh·a 
a Ïa construcción <lcl :Hloquiuado de la calle de Ma
llorca, entre In~ cle ).apoles y ~farina, hajo el tipo 
1k 79,908'30 pesetas. 

Tollas las rdcridas subastas se lleYar:ín a decto cu 
t.:stns Ca~as Con.;i4oriales, a las doce de la: mañana 
de los dÍ:l"- indic-:tclos, hajo In presidcncia del Exccleu
tísimu Sr. Akaldc, 'fcniente o Coucejal eu quicn 
delegnc. 

CONCURSO 

Todo:; los sftbndos, e11 la Mayorclomia Municipnl, 
••st4n tlc m:'lnifiesto lo!' modelos de impresos que se 
ll(;cesilnn pnra lns oficinas nmnieipales, a fiu de que 
1ol' Sl'itorc~ impn:sorcs c¡m: cleseen ;;umini;;trarlos, pue
uau l'X:llllÏHar10S )' pre;;enta'r JIOblS de precÍOS. 



~~~ GACETA MUNICIPAL OR BARCELONA ~~ 

Servicios sanitarios 
. 

DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RRLACJÓN OR LAS SUBSTANCJAS DECOMISADAS DESDE EL DÍA 25 AL 31 DE JOLIO DE 1918, POR SER NOCIVAS 
A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS MERCADOS, OISTRJTOS Y AMBULANCIAS OH ESTA CIUDAD 

--- -
CARNES PESCA DO VOLA TI\R"ÍA Y CAZA EXPURGOS NIEVR· 

DEPENDENCIAS VARIAS 
Vttrlos Mnrlscos llucvo~_ ,_o_:¡za_ hut Coujos 

Y DESPOJOS LINA 

- - --
Kil oR Grs. Kilos I Grs. Kllo• Kilos Gtt<. Ft·nsco• 

Mercados. 55 500 156 - - - - - 45 800 -
Mercado de pescado . - - 1,497 - - - - - - - -
M ercado de volateriA y fru tas - - - - - 1,050 - 250 - - -
Distritos y ambulancias . - - - - - - - - - - -

- -- --- -- -- - ~ - --- ----

TOTAL. 53 :sool 1,655 - - 1,050 - 250 45 800 -
----- ~--- - -- -I 

DEPRNDENCIAS SRTAS 
FRU TAS 

I'MBUTIDOS SUBSTANCfAS CRUSTÀCI!OS CONSRR· 
Y VERDUI?t\S VAR IAS VAS 

----- -
Kllos Gt· s. KiloA Go·,¡. f{ lloM Orli. IW OR 

I 
(~ l"à. 1\ilos Grs. U ni dati 

Mercados. ·- - 854 - - - 5 - - - -
Mercado de pescado . - f - - - - - - - - - -
¡\1ercado de volateria y fru ta,. - - I ,600 - - - - - - -
DiRtritos y ambulancias. - - 21 - - - - - - - -

¡- -- - - - ~ --- . ~ ---1---- ---
TOTAL. - - 2,475 !·- - - 5 - - - -

-- -
Ourante dichos elias !le han r econocido las 1 eses l echeros cie lab va querí Al! y cabreria s de esta ciudad, cuyo estado 

sanitario en 11eneral es salisfactorio. 

(~ lt f. ACIÓN Ol~ LAS SUBSTANCIA!'\ DltCOMISA DAS DESDF: RL DfA 25 AL 51 DR JULtO Dl~ 1918, 1:'01< SI:!K NOCIVA~ 
A LA SA Llll> PÚBI.ICA. IIN LOS MATADI!ROS, M RRCAOO Dit ClANAf)OS, ltS'l'ACIONHS Y FlELATOS OR ESTA CIUDAD 

l>r.PENDt':N< :JAS 

Mataderos 

iv\ercado de lo!Bnado 

F.slacioncs y fi e lat o~; . 

TOTAL. . 

CI ase 
de 

eofermedad 

peoificu 

~om unes 

-

---
-

Ganado vacuno 

RI!SES I - <n 
l olerao- 2 
d• dnlt- lnutili- QJ 

uliutu tz.. 
d&tlas &I zadas 
COII&IIO - - -----

- 2 
,_ 

- - 6S 

- 2 -

- - -
- - ~ 

-- - -
- 4 00 

Ganado I anar ycabrío Gana do dc cercla 

Lanar Cabrio I 
RESES Rli:SI~S 

- --
lnullll- lnutlll-
zadns :z.adas 

-
I 5 

- -
13 fi • 
- -
14 -

28 g 
-- --

11> 
o 
'ai 
tz.. 

-
-
19 

I 
-
-

19 
--

Sala- In 

zón z 

s I -- !ll 

utili- ~ 
'tl.. 

adas
1 

- -
- 14 

- -

- -
- -. - -

- 14 
--

Ganado vacuno 

:Se han recunocido en las e~:~taciones y f ielatos de 
durante clichos días, las reses siguientes: 

.,,. c hodad, l 1> lanar. 
» cabrío . 
» de cercla. 

ToTAL. 

14 

M 
o .., .. 
·o . ... 
o -o .... -o 

I ... 

-
-

-
-
-
-
-

I 
11> 111 a: 

~ N 
C!) 'C~ <J) ..0 e QJ a:s 

0: (.) 
Q) 

....J 

!--

- - -
- - -
- - -

- - -. 
- - -
- - -
- - -

- - . 

3,456 reses 
19.962 » 

45 
566 , 

25,807 rese1; 

Ex pur 

y 
Desp ojos 

-
Kilo 

--

-
3 1,80 

-
-
-

-
1,80 

-



Depositaria de fondos municipales 

Segundo t rimestre de 1918 

CUENTA del segundo trimestre del año 1918} que r;nde el Deposilf!rio} de las operaciones de ingresos !'pagos 
verificados C/1 la Caja Mtlllicipal} a saber: 

Primera parte. - CUENTA DE CAJA 

Existencia en fin del trimestre anterior . 
Jngresos en el trimestre de esta cuenta . 

CARGO ... 
Data por pagos ver ificados en igual trimestre. 

Existencia para el trimestre que sigue 

Pes~t.:n! 

1.500,244'08 
19.109,595'50 - - ---
20.415,8:7'58 

19.251,207'21 

1.154,450•17 

Segunda par te. - CUENT A POR CONCBPTOS 

I 

I 
. 

SRhlo tiol trltnegtr" Oper&clones ·rotl\1 dc las 
nnt.ador ' rel\ll7.:>das ope•·sclones 

INGRESOS 
JlOI" O(ICI'IICiOOUM I eu es te host.:.< 

1"01LiiZI\dll8 trlwostre csle lt·imnstre 
- - -

l'llletn• l'etetaa Peuta8 
--· - -·. - -

' . 
t.• Propi os 100'55 1,0·14'60 1, 145'!5 2.: Montes - - -
5. lmpuestos . 1.457,650 75 2.759,414'66 4 197,065'50 
4.o Beneficencia 2,500' 2,600'- 5,100'-
5.() lnstrucción ¡>úbllca 5,455' -- 5,455'-· e. o Cot-rección pt'tblica - - -
7.• Extrnordinarios . . .. 2.00 1,270'90 2.009,215157 4.01Q,486'47 

I Existencia del presupuesto 
s.• Resultes. del Interior de 1917. Ptas. 1.925,&71 '55 

· · I Otros ingresos . . . » 15.946,456'74 7. 760,74 I '2'.2 8.109,686'85 15.870,428'07 
9. g Recursos legales para cubrir el déficit 4.15(l, 145'88 4.ñ 18,597'50 8.654,541'18 

lO. o Reintegros . . ••• o • o ••••• 26.~'20 6,8(15 24 7,071'44 

Proaupuesto e~pe- \ Existencia del presupuésto de 
Ensanche de 1917 . Ptas. 501,905'5~ -oi&! de Eusanohe 1 Otros ingresos . » 5. 112,411'05 ! 912, 115'47 1.702,251'08 5.614,544'!)5 

CARG{). 17.?56,243'95 19 109,595'50 ;)6.565,657'25 

PAGOS 

J.O Gastos del Ayuntamiento . 9<:;4,927'71 I 015,458'02 I 1.998,58S'ni 
2.0 Policia de seguridad. . . 488.709'52 50-1.,489'45 995,198'77 
5o Policfa urbana y rural 481,-189'67 721,524'68 1.203,014 55 
4." lnstruccíón pública . . 2·14,518'0..í 4S2,711'09 727,2'29'14 
5.0 Beneficencia • . . 2591 fl76'b-l 401,505'01 660,979'65 
6.0 Obras pt!blicas. . . 509,117'44 5!13,249'01 662,566'<15 
7 .o Corrccción pública . 1.650' - ñ5,477'02 57,107'02 
s. o Montes .. - -
9.0 Carga s :. : : : : : : : 5.584,065'4$ 6 047,591'94 9.651 ,455'42 

10.0 Obras de nueva construcción. - - -
l i ."' Imprevistos. .J,82JJ' - 47,897':>5 52,717'!55 
12.0 Resultes. . 7.774,910 52 8. 182,767'07 15.957,677'59 
15.0 Devoluciones ••• o • o • • 2,554' 14.755'45 !7,067'45 

Presupuesto especial de Ensanche . ! .815,805'24 1.446,205' 12 5.260,008'56 

DATA. 15.!).!9,999'87 19.2!51 ,207'21 35.201,201 '08 

--- - = 
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Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Dislribución dellrabajo efecluado por las brigadas de esta Zona del14 al 20 de julio de 1918 

SOIIRO I 
do 

l ftDIU 
<ilcrllu 

• I• 
brlgad• 

DESIGNACIÓN 

Dl! T.AS BRIGADAS 

i 65 Cementerioll 

'BUil.0 Dl !GU!IS 
OCUP.lDOS fi 

dt Iu foera el• • 
brigadu bng•d• 

NATURALb:ZA 

OF.L 1'RABAJO 

PUNTO DONDR 

sg HA EFECTUADO 
!rabejos senioioo 1 OT AL 
PrlllOI npt. Ol& Its ' 

- ---"T 

127 56 165 Construcción de vari as t¡e- Cemenlerio del Sud-Oeste. 
pulturas de preferencia 
y arco-cuevas. 

Reparación de vfas y pa· !d. íd. 
seos. 

Conservación y limpieza. ld. íd. 

Construcción de una fosa Cemcnterio de Sar. Andrés. 
común. 

JReparacíones y limpieza. Id. íd. 

Reparaciones en la cu · Cementerio del Este. 
bierta de las habitacio-
nes particnlares del sc-
iïor Administrador y ca-
pellén. 

Reparaciones y limpieza. !d. íd. 

2.58 Conservación de vías 
públicas l99 

I · 

284 Limpieza y riego. 176 

59 Talleres municipales. 57 

74-1 . SUMAS Y S IGU!i • 539 

59 '258 Limpia y arre~lo. 

\ 
\ 

Arreglo empedrado. 

Construir pasos. 

Colocar bordillo. 

Arreglo aceras. 

108 284 Limpieza y ries;!o. 

2 39 Carpinteros. 

744 

Herreros. 

Carreros. 

Cubero~. 

Pintores. 

Lampistas. 

16 

Carretera del Morrot, calles de Massi
ni, Dr. lbéñez, Rosendo Arús, Mila 
y Fontanals, Camelias, Agramunt, 
Virgili, camino del Gas, San Adrüín 
y Riera de Horta. 

Calles de Sans, Alta de San Pedro, 
Marqués de Ja Mina y Plaza de San 
justo. 

Calle de Ríos Ros as. 

Calle de Tarré. 

Calles Alta de San Pedro y Conde del 
A salto. 

Varias calles. 

Construir puertas y armario, aserrar 
en la maquina. 

Luciar y acerar herramientas y arreglo 
carri-cubas 

Reparar carros, mon tar ruedas '}cons· 
truir mangos. 

Construir cubos y reparar cubas. 

Pintar carri·cubas. 

Varios trabajos en el taller. 



-==-=-·-=---======= --== 
JUIIIIO l 

•• ., .•. , .. 
J.diCntOI 

• I• 
bríc•d• 

DRSIGNACIÓN 

IJK LAS BRI GADAS 

5till. o Dl lGIKTIS I 
OCUPUOS f! 

tr•ll&ln unieioa 
,reptoa 11~<ialn fOT t\ L 
dt Iu faera de 

bngadu bng&da _ 

NATURALI<:ZA 

DEL 'l'RABAJO 

PUNTO OONDE 

Sl! HA F:FECTUAOO 

744 . SUMAS ANTP:RJORH~ , 559 205 744 

\ 

62 Conservación y repara-
ción de la Casa Ayun· 
tamiento y demés edi
fíC'ios municipales . . 

!2 Couservacióu y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyos del Parque . 

22 Eulreteuimicnto de fuen
tes y cai1erlas . 

26 Cou~:~ervacióu del alcau
tarillaclo . 

866 . !:;UMAS 1'0!'/\LI!.S. 

50 

9 

22 

25 

I· 

12 

5 

• 

62 Obras de relorma y repa- Casas Consístoriales. Mataderos Gel ración de la Casa Ayun· neral y de San Martí n. Mercado de 
tamieuto y otros edifl- la Soqueria. Lazareto para infeccio
cios municipale&. sos. Palacio de Bellas Artes. Carn· 

panario de Horta. Criadero de plan
tas de la calle de Wad-Ras. Asilo de 
la Carretera de Port. Tenencias de 
Alcaldia de los Distritos IV y IX. Al
macenes de las calles de Wad-Ras y 
de Sicitia. 

12 Reparaciones de escapesiParque. 
de agua. 

Desobstruir albañales en ld. 
diversos sítios. 

Reparaciones instalación
1
td. 

de aguas del Museo de 
Arte Decorativo. 

Limpieza de paseos y ld. 
arroyos 

22 Servicio de agua del Par- Eu tod1:1 la zuua del Interior, cou res
que. Reparación de es· pecto a la conservación y limpieza 
capes de agua en la vfa de fuentes, maquinas y bocas de in
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnstalación, calles de Pedralbes-Modolell, Pla
couser\lación y limpie· Agrícola, Sagués-Porvenir, Laforja· 
za de fuentes y couser- Amigó, Tnset- Granada, Escorial
vación y limpieza de mil· Ales;{ re de Dalt. Plazas de Camp, Pa
quina s elevatorias dc dró, San Francisco, Buensuceso Y 
agua y bocas de incen · del Centro. Reparación y conserlla· 
diO. ción de grifos en el Mataclero Ge-

neral. 

26 Desaguar la cloaca. Torrente de Campañé. 

Construcción de una cu· Calle de Palomar. 
neta 

Pelotón de !impia dc im· Calles de San Rafael, San Paciano, 
bc.rnalcs. Carretas, Santa Elena. Vista Alegre 

y Amalia. 

645,~2.1 I 866 I 

====~~~=========~================~===~ 
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~~~ GACETA ~fUNICIPAL DE BARCELONA 

ENSANCHE 

Dislribucion dellrahajo e{ecloado por las brigada s de e:;la Zona desde el 14 al 20 de ju/io de 1918 

"UIIIRO 
de 

agtnnt 
u ocr llu 

a la 
bngada 

15 

15 

OHS1GNAC1ÓN 

Dl( LAS BRIGADAS 

l~ntrelenimienlo de f u en-
re~ y coñcrías 

-

. 

, .SU~IAS. 

- - . 

"ÓI.0 DK AGUTIS 
OODl'.lDOS 111 

lrabajo& I u r•íti os 
propioa e¡puialu 
de IU fuor& de 

btlgAdu bngada 

13 

I 

--
13 

-

N AlURALKZA PUNTO OONDR 
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Reclar 
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ión de esc~:~ pes de En toda la zona de Ensanche, con res-
en la vfa pública. pecto a la conservacíón y limpieza 
11aciones de agua. de fuentes y bocas de incendio. Re-
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CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Aslstencia Médica en los Dispensario 

SI!RVIC10S PRl!S1'AOOS DKSOE EL 28 DE JONIO Al, 4 Dl! JULIO DE 1918 

-
lieritos Optr-at\e .. Ylsih& fil llu RIOOKOCIIIIUfOS Cerllt- h. u li u 

LOCALES aa~l- gra1oi· a eaaòrta-
Va oua- Senioios f OU LI$ 

llU prac.- • 1 , ..... .l ibm CAOltDU . 

ha du ¡icaclas 
, .. 1ft tl 

dt•itillo lolora11 gadu tienu fAfJDI PUCIUIS 
lo &al UI alloaadu - -- - 1----- - -----

Oispensario Casas Consistoriales . 21 - 158 - 25 - ñ7 4 28 11 282 
• Barceloneta 15 I 79 - 1 - - - 11 5 1 JO 
» Hostafranchs. 20 8 84 4 22 - 22 2 34 18 214 
:t Santa Madrona . 22 6 556 - 3 24 1 21 10 4-l3 

" Universidad 51 9 590 I 15 I 12 5 5 9 476 
» Parque. 4 s IOl - 8 152 10 - 5 6 274 
) Gracia . lO 3 ~50 - - - 7 - 8 21 279 
i. San Martin 12 4 189 - I - 5 - 15 22 244 
li Taulat 8 4 C02 - - - 102 6 5 40 467 
~ San Andrés 4 - 137 t - - - - 4 - 146 
» Sans·Las Corb . e - 141 - 2 - 5 - 8 9 171 
o San Gervasio. 7 ' - 85 - - - 2 - 2 - 96 

----------1- ----- -----
ToTALll.S GP;N&nALP.s . 158 45 2,252 6 75 133 224 16 144 151 3,202 

- - -- ----



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
PRIMER SEMESTRE DE 1918 

Servicios de vacunación y revacunación 
======================~==== 

I VACUNACIONES REVACUNACIO~ES 
~==========~~~========~~~~~~====! 

... ~ ~ "' I jl RESULTADO ., ~ ., ' I RESULTADO 
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---------------' Cl 1 Q Q o Cl __::__~~-=---~_..:._ Cl o Cl -"'-'~~: :>. ~-=-
Dispensario de las Casas Consistorial es . ' 595 240 85 56 8 764 I 581 3S5 452 27 285 65 76 220 5.59 256 105 ]] 170 19 170 

- de la Barceloneta , . . :. 1 2138 157 45 12 18 478 258 220 282 79 lli 5 12 90 105 89 16 46 7 52 
- de Hostafranchs . 250 169 57 2 - 458 267 191 185 1 2C:6 2•3 :as 511 565 514 51 104 29 452 
- de Santa Madrona o . 560 2~4 !Ot 17 - 972 478 4!14 908 25 59 16 26 510 552 5:59 15 47 82 225 
- de la Universidad 582 28!1 2 I - 671 579 292 552 12 527 105 55 650 786 702 g.¡ 247 14 525 
- del Parque. 264 156 21 4 2 427 228 199 229 41 157 25 oò 295 549 519 50 269 5 7ï 
- de Gracia 386 · 2o8 76 9 - 709 550 559 606 17 86 20 42 480 54'2 508 54 242 116 184 
- de San Martín. 24ï 175 46 515 45 5.!4 I 265 281 166 17 561 10 25 110 145 1 IlO 55 18 12 115 
---:- del Taulat . . 250 95 55 - - 378 '207 171 57~ 6 - 5 19 95 117 102 15 9 108 -

CENTROS 

- de Sans-Las Corts 232 159 55 5 4 455 ~14 219
1 

224 5 204 59 12 59 150 95 57 57 16 17 

- " :: ... 
.. I< 

" " u 

72S 
557 
046 

- de San Andrés . 94 71 56 l ; 203 , tOS 100 ! 47 10 46 14 7 1~2 145 1 150 15 98 4 41 

- de San Ger1Jasio . • . R5 16 5 - - lOó 681 58 55 2 69 6 4 15 25 1!.! 11 5 4 16 
- de Horta . . .. _56 _26 _4 5 _" _95 I _sJ o _42¡1 _65 _s 22 _;::; _4 _s _15 I. 12 _5 _11 _5 -'I <O Laboratorio Microbiológico 

ToTALRS. . 5,449 2,040 546 """'i2f SO 6.256 'oo247!2,989:!4.00i 256 1.979 54'9 55S \loiHl 5,629 5o!86 -:¡:f5¡f['§Qi ""4"f7 ï:9i! 
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1 :o7 
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Accidentes auxiliades en los Dispensaries. clasificados por la causa que los produjo y sexe 

FORTUITOS A MAKO AIRADA \'OLUNTARIOS 

DISPENSARIOS ! ------------~------~----~~--------- ----------------- -----------1 TOTAL 
'l'rabajo• I At~~~~~:jc ~taquina )lo¡·dedoras IOtras eau5tl3 Ag¡·e~lón 1 

Riioas 
por TOTAL TOTAL i TOTAL 

-----------------!' v. I a. Y. , u. "· I H. v. , H. , '· H. ,.. H. "· l_;;,;.u.~1¡. __ 1_ v.;,_. H. ______ __ - ·---------·-- ~- ---- ·-
De tas Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs 
D e Santa Madrona 
De la Universidad. 
Del Parque 
D e Gracia 
Del Taulat 

27 6 18 1 17 
87 4 15 2 
25 I 42 I 15 
75 11 45 

1
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97 16 65 57 
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7 1 2 
6 I 4 

24 1 52 

1 
4 
4 
s · 
5 

16 
5 

7 
5 
1 
2 

2 
2 
5 
4 
2 

18 tO 96 80 275 24 25 17 • 34 1ú0 12 8 
12 6 115 60 5(l] 40 I 15 15 17 85 I -
25 9 71 42 252 55 53 24 ' 18 110 2 1 
55 16 211 114 521 51 28 .¡ ¡ , 59 ! 59 5 6 
58 14 Q54 151 858 5l 55 4) 55 164 5 2 
4 5 45 18 1-l2 6 2 4 2 14 2 -

21 10 ! 62 78 542 lí !2 50 ' 29 88 - 5 
9 8 65' 5-i 185 12 I U 61 7 55 1 -
7 5 55 51 158 7 14 2 6 29 5 -
6 6 42' 40 111 15 5 15 2f! 55 - 2 
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De San Andrés . . 
De Sans-Las Corts 
De San Gervasio 
De San Martín . 
De Horta. 

ToT ALES. : 1 49~ 1 s~ 285 I 

5 
2 
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I 
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lOS 5 1 

61 s 24! 15 o2 2 1 10 5 t6 
12 6 48 26 157 10 I 15 7 12 42 lS 17 - ¡ - 15 8 27 - 2 - ' - 2 - -
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Demograiía médica de Barcelona 
E!>TAUO UE 1.0!> hJiil•ER)IO!> t\~I~IIDOS I!."N SU!> LJIHIICIL!OS POR LOS !>li~O.I<ES FA CUL I Ali\'OS DI!:L CUl'..!< PO MI~Dl~O 

MUNICLP • .J.L, DUUANTI': EL PRlMRR !>F.M¡,~·11m DE 1918 

&NFt;RMEDADES lNFECClOSAS 
y OoNTAGIOSAS 

Viruela 

Sarampiòn 

Esoarldi.J&. 

I Altas. . 
Maedos.. . 

I 1'rt.\amieuto . 
\ Albs . . . 

. Muerlos. . . 
/ ·rr:¡,iamienlo . 
\Albs. . . 

· Muerlos. . . 
( Tratarnienlo . 

A • ¡ . . \ AH;13. 
ng1na y .anngt· ., •• r d'f' . mue •• os . . 18 1 .~rJoa. ·11'ralamianlo . 

I 
Altas, 

Coqueluohe . M • 
I 

uer.os. . . 
'fratamienh . 

EnfermedadeH li-\ Altas· · · 
foideu . ·I ~uerlo~. · · 

, rd:lüueolo . 

Enfermedade \ A llas · · · 
puerperal uf. . ( Moerto~. · · 

Tra.tam1enlo . 

lolernnlenlo~ p:~- I AMJiasl. 
lúdiol!~. ·I• uer 0~· · • 

fratannenlo . 

Clasificación dc los asis tidos por edades y períodos de la v ida 
---==--~ 

--- ..,. ---- --
= .. .;, 

= <> <> 
... 

"" •o 

·3 = :g ""S 
·c; "" "" = <:> ..,. 

"' = ., = ... = o "' ~ ~ 
... ... .., = -;:;. 

c:o :!:! -.:o-c e; 
= ... ·¡;; .., ~ 

'8 t=:> "" = ... :0 =~ 
.., 

= = "" ::! d = "" ¡;;: .!::"" ... "" 
;:E .....: 1'- ~ "'" :..::; > ""' = 

-- -- -- - ---
rlu mzi.s o \ 

lhl blo< ¡, do a me· Oo 11111" J •u tni<o Du nu'ts llt• nü~.~> Dc m!ltl !Iu nll\ij Dc uub e 
111Ò ~ 

u1u8u~ ijij,; ll 3 ric ::n 11 tlc 11" ta Je JS" ~11 ciu ~o u ~r, Lle ~5" ~o dc 10 '' uo ot u 110 nsu ~~~ ~ 11 
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TUTAL&S 

PARCIALES 

,. . I 11. 

~tl 
4 

~14 
22 
81 
2 
4 
5 

12 
I 
7 

26 
4 

3 1 
15 
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15 

12 
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15 
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4 
7 
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27 
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53 
!5 
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13 
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Disenteria. 
~ Altas. . . 
. I .Muerlos . . 

Tratamie:1IO . I 2 2 2 2 5 
1 Altaa. . . I '' 15 5 51 1 7 oo ~I 6 5 90 56 
-
1 

Muertoa. . I I I l I 2 2 4 5 
fr:~.bmiento: 4 5 I 2 6i I U2 6 119 l5 491 7 4 ~5:..55~~ 28 

Grippe. 
\Albs. . . 27 3-t ;,g 37 5ï 55 95 9:1 51 'iO 149175 !10 156 26 55 2 3 oJ 664 

· Muedos. . . 1 I - - sj 2 4 S 5 ?J 2 1 15 10 
I 'rratamiQnLo. 6 9 fi 10 ! i 21 22 '25 15 16 471 60 27 BS 18 50 5 152 240 

'fUbQronlo~is. \!Has. . . 2 4 5 I 6 8 W 24 1-l lS 59
1

60 27 19 8 4 117 158 
· Muerto;;. . . I 5 ..! 2 6 5 15 fq 6 f2 10 I I IU 4 5 44 07 
I Trat.amieoto. -- 5 4 7 ~ 181 22 25 78 40 <10 76 &I 51 48 7 2 - 227 280 

Otm eoftirmeda-1 Albs. . . 5 5 461 52 59 45 51 511 -18 46 ?íb 52 741 9!J 45 87 14 IS 7 5 560 45'1 
dee infoccioPu Muerlüo. . . - - 5 4 - - 2 2 2 I - - 1 • I -¡ 2 I I - - 9 li 

Y contagio>&& .I Tratamienlo. _1 ~ ·~s ~ 25 24 ~ ~ 65 55 .22. 1~ ~~~ 52 25 ~_E ~~-1 ::ï?i5 255 

TOT.\T.I!S l'ARCI.>\LE!'. ' I.J 16 554 564 250 ~75 250,297 572 555 570 204 658 596 565
1

.J31 94 153 16 15 2,725 2,660 

&:nfermedado~ co-\ AJLas · . . G:.?l-;; 57~~~572 4l313!).'i 1601.4-'ifi 4531178 2G5J;¡j 065:989 585\UOO 296~5(IT W 4o 5,772 4,600 
muoes I M11o.rtos.. . 14 I¡ 5f:l 62 :s 14 11 11 8 5 5 ~ 17¡ 16 40 50 37 55 7 12 211 220 

· · • Tra.bmienlo. 4: 5~ 427 5.1l5 5()0 355 N~O 46! 560 48'3 214¡5..~2 587 1111 64fl 11030 510¡462 19 57 3.585 4,755 

T01'Al.KS PARCIALI!S. -;-;;: 135 tons 1039 soo:;.;; b5ï 907 SOl ·969 s; 745 1269
1
2116 1269 \963 6451&; 48-; ~566:9.575 

l'< E S U 1Vl EN 

·Totales de eorermedades iofecciosas 1-1 16~55415&.1 250 275 250 297 372 353 3701;0-l 638~5~ :i65
145 -~ U..J 135 Hill5 2,725 2.660 

'fotalos de enrermedades comunes~ 155 1058 1029 8:JO 744 ~~~ ~ 969 ñly-45 tm 2116 1269
1
1fi63 ~ss~~~ 7,566 ~ 

Total es generales. t 51 ! 19 1412¡1393 1060 1017 1101 11204 1173
1
1302 S'-019-n 19071Z712 16M 2394 757 1015 64Jto2 10,089 1Z,Z35 

\'isita' h••c:hn.• a esto,.. enfunnol!, !1 :,1!.$: bnn p.1•:ulo ,; lo' Uospital~s. ~&li, han JIR,¡ndo a la nsístcueiR pRrlicular, S7; hnn pa61tdo o. los 
Aidloti. G; Ollllmcíone3 pruetiea<laB, 2: rel'li1ÏCilciooes llbradll•. 679: inyeceiune~ dt ~ue ro y otros medicameuto~. 3110, !>CI'\'ieios tlrestadoll por los 
auxl liare., pt•i•cllcos, RG9: servicio~ prcatadoo par loo bcüorc dentista~. 13,7U. 

~~~~!>-<!~· 20 ~~,....~ 
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